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S U M A R I O  
 

Ministerio de Justicia.
^Decreto relativo a cancelación de las 

notas obrantes en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes por  he
chos realizados en las luchas por el 
¿deai polít ico durante ios años de 
preparación de! advenimiento del 

- actual régimen, cometidos antes del 
14 de Abril de 1931 .— Página 740.

\Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Castellón a I). Evaristo P iquer  
Ariihi, que sirve su cargo en la te- 
rriloriai de Palma.— Páginas 716 y 
141.

'Otro ídem id . id. de la Audiencia te
rritorial de Palma a D a Luis Tafur 
y Funes, Magistrado de Audiencia 
con. sueldo anual de 14.000 pesetas, 
en situación de cesante. — Páaina 

? 747.

 Ministerio de Agricultura, Industria 
 y Comercio.

\ Decreto declarando jubilado a D, Ber
nardo Tenorio Cerezo, Ingeniero  
Jefe de primera, clase del Cuerpo 

• Nacional de Minas.— Página 747.
ros nombrando en ascenso de esca- 

|s la Jefes de Administración civ i l  de 
! segada y tercera clase del Cuerpo 

p Nacional de Inspectores V e te riña- 
Á ríos a D. José Rodado Gómez y don 
A Manuel Prieto Bidones, respectiva

mente.— Página 747.

 Ministerio de Justicia. 
Drden disponiendo sean considerados 
- como negocios de carácter urgente, 

n los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 901 de la ley orgánica del 

[ Poder judicial, los pleitos de separa- 
| ' ción o de d ivorc io  por justa causa
t * V las actuaciones para obtener la 

^  separación o el d ivorcio  por mutuo 
disenso.— Página  747.

j. Ministerio de la Guerra
t>rden circular aprobando los Escala- 

J jnes esP ecÍQÍes a extinguir form a - 
, dos pop ias Empresas ferroviarias,

en cum plim iento del artículo  3.° del 
Decreto de este M inisterio de 8 de 
Julio de 1931.— Páginas 747 y 748.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles para el trans
porte de viajeros, que se mencionan, 
para que satisfagan en metálico el 
im porte del tim bre con que están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expiden.— Páginas 748 y 749.

Otra autorizando a la D irección  gene- 
%cd de la Fábrica de Moneda y T im 
bre para adquirir p o r gestión d irec
ta primeras materias para los Talle
res de dicha Fábrica.— Página  749.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa primeras materias 
con destino al taller de imprenta  
de la misma.— Páginas 749 y 750,

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa primeras materias 
para los talleres de trepado, calco
grafía e imprenta de dicha Fábrica. 
Página  750.

Otra ídem id. id. para adqu irir por 
gestión directa los diversos materia
les para la reparación de diferentes 
locales de la mencionada Fábrica.-— 
Página  750.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que durante un 

plazo de treinta días hábiles quede 
abierto concurso para cubrir en p ro 
piedad las Secretarías provinciales 
y municipales que figuran en la re
lación que se publica.— Páginas 750 
y 751.

Otra, circular, relativa a concurso en
tre artistas españoles pam  la adqui
s ición  de un dibujo diploma, con  
destino al Patronato Central para la 
protección  de animales y plantas.--  
Páginas 751 y 752.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden concediendo la subvención de 
2.000 pesetas al Patronato local de 
Form ación Profesional de Mahón 
(Baleares).— Página 752.

Otra concediendo las yens iones que

se determinan para realizar estudios 
en el extranjero,— Páginas 752 y 
753.

Otra admitiendo la renuncia presenta
da por D. Vicente Narbona Jiménez 
a la plaza que se le ha adjudicado 
en la B iblioteca popular de Barcelo
na, y elevando a definitivos los nom
bramientos provisionales del perso
nal adm inistrativo que se menciona  
para los destinos que se indican .— 
Página  753.

Otra prorrogando por treinta días na
turales el plazo de admisión de p¿o- 
posiciones al concurso para la ad
quisición de aparatos radio-recepto
res con destino a las Escuelas na
cionales de Prim era enseñanza, y 
disponiendo se constituya en la fo r
ma que se indica la Comisión en
cargada del estudio de las proposi
ciones presentadas y propuestas de 
adjudicación correspondiente. —  Pá
ginas 753 7/ 754.

Ministerio de Trabajo y Precisión.
Ordenes disponiendo queden constitui

dos en la form a que se determina 
las Secciones y Jurados m ixtos que 
se mencionan.—-Páginas 754 y 755.

Otras resolutorias de recursos de re
visión de rentas agrícolas del pasa
do año agrícola.— Páginas 755 a 760.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre 
mo en el p leito p rom ovido por don  
Maurice Charles Leprince  y D. Jor
ge Gilíes contra Real orden de este 
M inisterio de 24 de D iciem bre de 
m o . — Página  760.

Otras ídem que los Interventores del 
Estado en la explotación de Ferro 
carriles, que se mencionan, desem
peñen en los días y trenes que se 
indican, el servicio  de con tro l de 
trenes con m otivo de la reglamen* 
tación y uso de pases y billetes de 
fe rroca rril.— Páginas 760 a 764, f

Ministerio de Agricultura industria 
y Comercio. 

Orden desestimando la  fétlámacióit



746 29 Julio 1932 Gaceta de Madrid. —Núm. 211

formulada por D, Julio Ortiz de Bur
gos, en nom bre de I), Gregorio Es
colar, y  declarando debidam ente 
acreditada la puesta en práctica de 
la patente 104.790, conced ida  a la 
Chem ische Fabrik normáis, —  Pági
nas 764 y 765.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  b e  M i n i s 
t r o s . —  Patronato N acional del Tu
r ism o .—  Anunciando quedará cons
tituido en la form a que se indica el 
Tribunal para los e jercicios  del con 
curso - oposición  anunciado en la 
G a c e t a  del 17 del mes actuaL— Pá
gina 765.

JSstáf*}. —  Subsecretaría. —  P rotocolo . 
Canje de Notas entre el Re presentan
te de España en Grecia y  el señor  
M inistro de N egocios Extranjeros de 
m encionado país, por las que el Go
bierno griego hace extensivas a los 
portadores españoles de obligacio
nes del ferrocarril S&iéniea-Monm- 
tir, las cláusulas del Convenio que se 
indi can,— Pagina^765.

H acien da .— Delegación del G obierno 
en el Banco de Crédito Industrial. 
Auxilio  a las industrias. —  P etic ión  
de D. Ftorm n Pammio Fernández,

vecin o  de Villanueva de la Sierra 
(C áceres), de auxilio para la indus
tria Fábrica de aceites de oliva .—  
Página 765.

Gobernación. —  D irección  general de 
Adm inistración. —  P rorrateo entre 
los Ayuntam ientos que se indican  
de ia cantidad eam  \íet por pen- 
sinó a favor de la m u ía  de D. Ra
món. Barbaja  t e b ,  Imierm-ntor de 
fondos del Áyetnlam icnto de Tarifa 
(Cádiz).— Pé&i&a 7B5,_

Idem id, id, de la cantidad concedida  
p or  jubilación  a D. José Medina Ca
rrillo, Secretario del Ayuntam iento  
de Álfacar (Granada).— Página 765. 

Idem  id. id, de la cantidad conced ida  
por pensión  a favor é.e la viuda de 
D, Luis Telia Ga: Ha„ S ecretario que 
fué del Animaos lento de Aracena  
(H aelva).— ¿ ^jina  7GIL 

D irección  general de S a ld a d .— Circu
lar relativa a d es  y c  m  d efin iti
va de las plazas de e » 4eos Ululares- 
In spectores m unicipales de Sanidad 
de los Ayuntaanentos ae la p rov in 
cia de P ontevedra.— Página 766. 

R ectificando en el sentido que. se in
dica el anuncia publicado en la Ga- 

' ceta del 27 de Junio último, r esp ec 
to a una plaza de M édico Ulular- 
T ocólogo, vacante por nueva crea

ción  en el Ayuntam iento de Illora 
(Granada).— Página 768.

Nom brando ei Tribunal para ¡as opo
siciones a b- olaza de M édico titular- 
In spector  i  -mielpal de Sanidad de 
Qvihuela (A licante),— Página. 786. 

Instru cción  f u b l i g a . —  D irección  ge
neral de En señalizas. P rofesional y  
Técnica. —  Anunciando hallarse va
cantes dos pA&z-as de P rofesores  en 
la Escuela át ingenieros A grónom os7 
Página 786,

Anunciando haber sido admitidos y 
exclu idos los aspirantes que se in
dican a ios op osicion es a las plazas 
de P r o fe s a o s  de térm ino de Modela
do y \ ociado y  C om posición  decora
tiva (E scu ió ro ), vacantes- en las Es- 
cu 'ios de Arles u Oficio® de JaénPi 
Ba<zd, ¿h ien d a . Videncia § Vallado
lid,— Página  768,

Academ ia de ia Historia.— Gonvocata
ría de previ os,— Página  767.

Final del fin ' a por orden de mate
rias de Ley*., P royectos  de le y , De
cretos, Ordenes, Reglam entos , Circu
lares e Instrucciones que se han pu« 
blicada en este p eriód ico  oficia l du
rante el segundo trim estre del co - 

• rriente año.
Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas. —
- Anuncios bs . p-reyio , pago.— E dictos, 

Cuadros estadísticos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Con propósito de subsanar las. conse

cuencias personales de los hechas rea
lizados en las luchas por el ideal p o 
línica durante los años de preparación 
del advenimiento del actual régimen, 
jse dictó un Decreto en 2 de Octubre de 
1934 autorizando la cancelación por el 
Ministerio de Justicia de las notas de 
antecedentes penales derivadas de de
litos por actos políticos o consecuencia 
de la propaganda política cometidos 
desde el 13 de Septiembre de 1923 al 
14 de Abril de 1331, y castigados con 
penas que no excediesen de un año de 
duración.

Posteriorm ente, el Decreto de 8 de 
d iciem bre  del prop io  año, de con ce 
sión de indulto p or  la prom ulgación 
de la Constitución de la República, au
torizó “por una sola ves5'* que rio se 
Certificase de los antecedentes penales 
siempre que hubieran transcurrido 
veinte años desde la perpetración del 
hecho delictivo, plazo que, p or  otro 
Decreto de 10 de los mismos mes y  
año, se redujo a los fijados en los ar
tículos 133 y 134 del Código penal, o 
sea de diez años para las penas co
rreccionales, desde seis meses y  un día 
ái seis años de duración.

Ninguna de esas preceptivas han da
do margen bastante para salvar los 
&asos de ciudadanos que, habiendo su
frido la im posición de penas por sus 
íJucIi m  en defensa del ideal logrado, se 

hoy baio la tacha de a ji te

re J i x n  que i es- i i . tan
? a -> c c 4 iar en e je ;c ic 'c s  de- aposición 
o cjnci*rsos a empleos o destinos pú
blicos..

Semejante consecuencia de Mobles 
afanes y eafuen-os,. criginarm  de per
juicios y lim b ‘A:oan>, debe ser rectifi
cada, y a tal efecto, a propuesta del 
Ministro de Justicia,, de acuerda con el 
Consejo de Ministras,

Vengo en decretar lo  siguienter
Articulo U  Las notas p e n a l e s  

obrantes en el Registra Central de. Pe
nados y  Rebeldes, derivadas de conde
nas impuestas p or  delitos cometidos 
antes del 14 de Abril de 1931 contra ia 
Autoridad y sus Agentes o contra par
ticulares can ocasión de la propaganda 
o la defensa de ideales políticos, serán 
canceladas de oficio, sin otro trámite 
que la solicitud documentada del inte
resado, al transcurrir un año,; si la pe
na no excedió de seis meses; dos años, 
si la pena de más de seis meses no 
pasó de un año, y tres años, si fué de 
m ayor duración, cantados- dichos, p la
zos desde la fecha que quedara firme 
la respectiva sentencia, y siempre que 
se acredite que la condena fué cum pli
da  o que recayó, sobre ella indulto o 
remisión condicional.

Artículo 2.°' Los Tribunales de Jus
ticia expedirán, a petición del intere
sado, testimonio de la sentencia de que 
se trate y de su cumplimiento, indulto 
o remisión, para incorporarla a la ins
tancia de cancelación da antecedentes 
penales.

Artículo 3.° Presentará asimismo el 
solicitante, usido a la instancia, cual

quier elemento die prueba que. posea 
acerca de la relación del hecho o he
chos que le fueron imputados con la' 
propaganda política o actos consecu

t iv o s  de ella. Ea los delitos, de injurias- 
con  publicidad bastará, com o prueba, 
que se presente un ejemplar del perió
dica, im preso, grabado o  manuscrito 
m otivo del procedim iento criminal se
guido.

Artículo 4.° El Ministro, de Justicia, 
con  vista de los datos aportados a ca
da instancia de cancelación, resolverá 
discrecionalmente, concediéndola o de
negándola. En este último- caso, el in
teresado podrá solicitar que se tramité 
su pretcnsión mediante expediente, in
coado con arreglo al Decreta de 13 de 
Mayo, del corriente año y disposiciones 
concordantes.

A rtículo 5.° La cancelación- de las 
notas penales habilitará a quien de ella 
se beneficie para concurrir a oposicio
nes o concursos de provisión  de car
gos públicos y para el libre ejercicio 
de las profesiones y  oficios de todas 
clases.

Dado en Madrid a veintisiete ele Ju
lio de mil novecientos treinta y  dos*

NIGET0 ALCALA-XAMORA Y TOÍlMS 
E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í v í i n i i n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 3 de Ma
yo último* y accediendo a lo solicitado 
Por Evaristo Piquer A rilla . Magis-
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trado de Audiencia con sueldo anual de 
15.500 pesetas, que sirve su cargo en
la territorial de Palma.

Vengo en nombrarle para igual plaza 
de la provincial de Castellón, vacante 
p or  defunción de D. Emilio Girón.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ÁLCALÁ-ZAMORA. Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

¡Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conform idad con lo .-'dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto de 30 
■de Marzo de 1915, en relación  con  el
1.° del Decreto de 3 de Mayo último y  
con  lo prevenido en la Orden del Mi
nisterio de Justicia de fecha 13 de los 
corrientes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia- territorial 
de Palma, vacante por traslación de 
B . Evaristo Piquer, a D . Luis Tafur y 
Funes, Magistrado de Audiencia con 
sueldo anual de 14.000 pesetas, en si
tuación de cesante.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos-treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORILES 
El Ministro ■ de Justicia,

A l v a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ía n a '-

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y el Decreto de
22 de Abril de 1931, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y  
Com ercio,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que p or  clasiñcaeión le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
D, Bernardo Tenorio Cerezo, que lia 
cumplido la edad reglamentaria el día
23 del corriente mes, fecha de su cese 
?n el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y .dos,
, NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Je Agricultura, Industria 
y Comercio,

M arc elin o  D om ingo y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, con la 
calegoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, y sueldo anual

de 11.000 pesetas, por haber pasado a 
la categoría inmediata superior don 
Félix Gordón Ordás, que la desempe
ñaba:

A propuesta del Ministro de A gricu l
tura, Industria y  Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso ele es
cala, con arreglo a lo establecido en la 
base 9.a (capítulo IV) del Decreto de 7 
de Diciembre de 1931, Jefe de Adm inis
tración civil de segunda clase del Cuer
po Nacional ele Inspectores Veterina
rios, con el haber amia! de 11.000 pese
tas, y  efectividad de 12 del actual, a 
D. José Rodado Gómez, que hace • el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior.

Dado en Madrid a veintiséis de Jubo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA V FORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Córner cío,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, con la 
categoría ele Jefe de Administración 
civil de tercera clase, y  sueldo anual 
de 10.000 pesetas, por  pasar a la cate
goría inmediata superior D. José R o 
dado Gómez, que la desempeñaba:

A propuesta del Ministro de A gricu l
tura, Industria y Comercio^

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, con arreglo a lo establecido en la 
base 9.a (capítulo IV) del Decreto de 7 
de Diciembre de 1931, Jefe de Adm inis
tración civil de tercera clase del Cuer
po Nacional de Inspectores Veterina
rios, con el haber anual de 10,000 pese
tas, y efectividad de 12 del actual, a 
D, Manuel Prieto Briones, que ocupa el 
numero uno en la categoría inmediata 
in ferior.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de rail novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n .

MISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Vista la consulta formulada por va
rias Audiencias acerca de si ios plei
tos de divorcio deben ser considerados 
como negocios con carácter de urgen
cia a les efectos del artículo 901 de la 
ley orgánica del Poder judicial: 

Considerando que las disposiciones 
de los artículos 49 y siguientes de la 
Ley de 2 de Marzo del corriente año, 
que regulan el procedimiento de se
paración y  divorcio por insta, causa,

establecen trámites procesales rápidos 
y sencillos, señalando para su práctL 
ca términos improrrogables, lo que de* 
muestra la voluntad del legislador de 
que tales pleitos no se prolonguen du
rante mucho tiempo:

Considerando que en los casos dé 
separación o de divorcio por mutuo 
disenso establece la citada Ley de 2 
de Marzo del corriente año en los ar
tículos 63 y siguientes un procedí-», 
miento que tiene la naturaleza propia 
de los actos de jurisdicción volunta
ria, con términos precisos señalados 
en la misma Ley, por lo que puede es
timarse dicho proce dimnento com
prendido en el número tercero del ar
tículo 902 de la ley orgánica del Po
der judicial:

Considerando que, en todo caso, lo 
mismo cuando se trata de separación 
o divorcio por justa causa o por mu
tuo disenso, tan pronto como se veri
fica la com parecencia  a que se refiere 
el artículo 49 de la Ley de 2 de Mar
zo del corriente año, se crea, tanto a 
los cónyuges que han de separarse o' 
divorciarse,- como a sus hijos, una si
tuación especial que en modo alguno 
puede prolongarse sin graves daños y 
notorios inconvenientes,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que los pleitos de separación o de 
divorcio por justa causa y las actua
ciones para obtener la separación t> el 
divorcio por mutuo disenso, deben 
ser considerados corno negocios con 
carácter de urgencia a los . efectos de 
lo dispuesto en el artículo 901 de la ley 
orgánica del P oder judicial.

M adrid, 28 de Julio de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ? (

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN-CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Para la aplicación de lo 
dispuesto en el Decreto del Gobierno 
Provisional de la República de 8 de 
Julio de 1931; visto lo informado por la 
Comisión mixta nombrada por la Pre
sidencia del Consejo en Ordenes de 3 
de Agosto y 12 de Septiembre de 1931, 

He tenido a bien disponer que se ob
serven bis siguientes reglas, aprobadas 
p or el Consejo de Ministros:

1 * Se aprueban los escalafones es
peciales a exiinguir, formadas por las 
Empresas ferroviarias en cumplimiento' 
del artículo 3.° del Decreto del Minis
terio de la Guerra de 8 de Julio de 1931.

2.a De los escalafones a que se re
fiere la regla anterior se segregan: 

a) Los Agentes ya retirados o los 
que en adelante se retiren, con arreglo 
a los Deci etos de 23 de Junio y, 1CM© 
Julio de i m :,
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b) Los que antes de ingresar en el 
Ejército eran ya Agentes civiles en las 
Compañías, siem pre que no hayan ob
tenido avance alguno en sil carrera , por 
su condición de m ilitar o hayan renun
ciado a los beneficios que les concedie
r a  aquella condición, quedando en con
secuencia en el escalafón general de las 
Compañías.

3.ft Los escalafones especiales irán  
extinguiéndose por las resultas de la 
categoría última.

Con estricta sujeción al artículo 5.° 
del Decreto de 8 de Julio de 1931, n in 
guna vacante del escalafón general po
d rá  ser cubierta por individuos del es
calafón a extinguir.

Dentro del escalafón especial, las va
cantes que se produzcan en cada cate
goría se cubrirán con Agentes de la 
respectiva categoría inferior, que estén 
en condiciones de ascender. Los Agen
tes del escalafón especial ascenderán 

.. en igual proporción y celeridad que los 
Agentes del escalafón general, con idén
ticos cargos y sueldos.

4.a Si se crearen plazas no , existen
tes hoy en los escalafones generales de 
las Compañías o se aum entaren con ca
rác ter general plazas con categoría su
perio r a las que comprende actualm en
te el escalafón a extinguir, se rep a rti
rán  proporcionalm ente entre dicho es
calafón y el general de los Agentes ci
viles de las Compañías.

5.a Al publicarse esta disposición 
podrán las Compañías establecer una 
plantilla de categorías superiores para  
el escalafón especial, siem pre que se 
guarde proporción con el escalafón ge
neral y  se ascienda a dichas plazas en 
igualdad de condiciones qué en éste y 
no se in frin ja  con ello el espíritu  ni la 
le tra  del artículo 5.° del Decreto de 8 
de Julio de 1931.

6.a En cuanto al servicio que deban 
p resta r los Agentes del escalafón espe
cial, este M inisterio, sin atribuciones 
para  in tervenir en el régim en interno 
del personal ferroviario , se lim ita a re 
cordar la  observancia del Decreto se
gún el cual, el escalafón creado p o r su 
artículo 3.° no podrá  ser obstáculo “p a 
ra  el destino del personal readm itido”.

7.a Es injustificado exigir nuevo exa
men p ara  conducción de m áquinas al 
personal del escalafón a extinguir, que 
p o r  reajuste descienda de categoría, 
salvo cuando sea necesario renovar las 
pruebas, por haber transcurrido  tiempo 
sin utilizar la  autorización.

8.a Se concede un mes de plazo, con
tado desde la publicación de esta Orden 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
¡a Guerra, p a ra  que los Agentes m ili
tares al servicio de las Empresas ferro 
viarias puedan op tar entre acogerse al 
Dacreto de 23 de Junio de 1931 y Orden

de 16 de Julio del mismo año, o rescin
d ir el compromiso m ilitar o reincorpo
rarse  a banderas.

9.a Los Agentes que en virtud  de lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de Julio 
de 1931, y en aplicación de las reglas 
antecedentes resulten incluidos en el 
escalafón especial a extinguir, queda
rán, d e s d e  luego, desm ilitarizados, 
prestando el servicio de su profesión 
con carácter exclusivamente civil.

10. Los nuevos convenios con las 
Em presas para  determ inar las condi
ciones en que ha de realizar sus p rác 
ticas el personal del Regimiento de Fe
rro carriles , se ajustarán  a la base 18 
del Estatuto ferroviario .

11. Queda disuelta la Comisión in
term inisterial nom brada por Ordenes 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros ele 3 de Agosto y 12 de Septiembre 
de 1931, dándosele las gracias por el 
celo y competencia con que ha desem
peñado la misión que se le confió.

Lo digo a Y. E  para  su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 28 de Julio de 
1932.

1 ' • AZAÑA
Señor...

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDENES 
I lmo. S r .: Visto el escrito  de don 

Guillermo Juan  Pujol, p rop ie tario  de 
la línea de autos para  el servicio pú 
blico de viajeros entre P alm a An- 
draits y S’Arracó, solicitando satis
facer en m etálico el im porte del tim 
bre con que po r el artículo  189 de la 
Ley están gravados los billetes de v ia
jeros y talones resguardos de m erca
derías que expide:

R esultando que el correspondien te 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de g ra
vam en de la escala gradual reform a
da del artícu lo  an terio rm ente citado, 
ascendió a la sum a de 1.564,50 pese
tas, siendo la dozava parte  de dicha 
suma la de 130,37 pesetas:

Resultando que el p rop ie ta rio  de 
referenc ia  está conform e con que se 
fije en 115 pesetas la can tidad  que 
deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes p o r el expresado con
cepto; y

C onsiderando que el artículo  156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Com pañías de fe
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores para  sa tisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondien- 

j te a sus billetes de viajeros y talones 
[ resgüardos de mercaderías, y para fi

ja r, de acuerdo con las mismas, la can« 
tid ad  que deban en tregar m ensual- 
m ente a buena cuenta, d isponiéndose 
en el mismo artículo  que cuando las 
citadas Com pañías y E m presas tengan 
establecida su contab ilidad  de m ane
ra  que sea garan tía  de exactitud  en 
la determ inación y recaudación  del 
im puesto, ofreciendo facilidades para 
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el p resente caso, ¡podrá conce
dérseles que presen ten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto po r esa D irección 
general, acuerda au torizar a D. Gui
llerm o Juan  Pujol, p rop ie tario  de la 
línea de autor en tre  Palm a A ndraitx  y 
S’Arracó, p a ra  que a p a r tir  del 1.° de 
Agosto del año en curso satisfaga en 
m etálico el im porte del tim bre  de
vengado p o r los billetes de viajeros 
y talones resguardos de m ercaderías 
que expide, fijando en 115 pesetas la 
can tidad  que por este concepto de
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que r in d a  a esa D irección ge
neral y los justificantes dé las mis
mas h ab rán  de ajustarse a los mode
los 13 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglam ento del T im bre.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 22 de Julio  de 1932.

p. D.,
ISIDORO VERGÁRA 

Señor D irector general del T im bre

lim o. Sr.: Visto el escrito  de don 
B ernardo R iera Sureda, p rop ie tario  de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de v iajeros de M anacor a Pal
ma y viceversa, so licitando satisfacer 
en m etálico el im porte del tim bre con 
que p o r el artículo  189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
p id e :

R esultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vam en de la escala g radual reform a
da del artículo  anterio rm ente citado, 
ascendió a la sum a de 489,70 pesetas, 
siendo la dozava parte  de dicha su
ma la de 40,80 pesetas:

R esultando que el p rop ie tario  de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 30 pesetas la can tidad  que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes po r el expresado concepto; y

C onsiderando que el artícu lo  156
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del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Com pañías de fe
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores ipara satisfacer en metálico 
el (importe del tim bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para  fi
jar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban en tregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Com pañías y Em presas ten 
gan establecida su contabilidad  de 
m anera que sea garan tía  de exactitud  
en la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las com probaciones que se estim en ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a ios modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda au torizar a D. Bernardo 
Riera Sureda, p ropietario  de la línea 
de autos de Manacor a Palm a y vice
versa, para  que a p a rtir  del 1.° de 
Agosto del año en curso satisfaga en 
metálico el im porte del tim bre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 30 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo ^rae comunico a Y. I. p ara  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Julio de 1932.

p. o.,
ISIDORO VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Juan 
Bautista Montes Soler, concesionario  
•do la línea de autos para  el servicio 
público de viajeros de Villena a'Valen-, 
cir, solicitando satisfacer en metálico 
el. importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
ios documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada del a r
ticulo anteriorm ente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 1.036 5.V siendo 3a

dozava parte  de dicha suma la de pe
setas 86,37:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que debe
rá  entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de ferrocarriles 
y Em presas de diligencias y vapores 
para  satisfacer en metálico el im porte 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para  fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensulamente a buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em pre
sas tengan establecida su contabilidad 
de m anera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para  las com probaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá  con
cedérseles que p resen ten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto p o r esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan Bau
tista Montes Soler, concesionario de la 
línea de autos de Villena a Valencia, 
para  que a p a rtir  del 1.° de Junio del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
im porte del tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 75 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán  de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos # consiguientes. 
Madrid, 22 de Julio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor D irector general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instru i
do con motivo de la adquisición de p r i
meras m aterias para  los talleres de en* 
gomado, im prenta, litografía y calco
grafía de esa F ábrica :

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el pre

supuesto formado al efecto, cuyo im* 
porte  total asciende a la cantidad d* 
5.162,70 pesetas:

Resultando que consultadas la In ter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Dirección, estiman que el presupuesto 
se halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se t ra ta :

Considerando qu& por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según p re
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado p o r Real decreto de 27 d<£ 
Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo» 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta prim eras m aterias para los talleres 
de esa Fábrica , aprobando el presu- 
puésto form ado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la cantidad de pe
setas, 5.162,70, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo 6.°, artículo 
2.°, de la Sección 12, del presupuesto 
vigente de gastos: “Gastos de fabrica
ción de efectos tim brados. Adquisición 
de prim eras m aterias”. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma>; 
drid, 22 de Julio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor D irector general de la Fábric# 
de Moneda y Timbre.

I lmo. Sr.: Visto el expediente íns
tru ído con motivo de la adquisición de 
p rim eras m aterias con destino al talle# 
de im pren ta de esa F ábrica :

Resultando que el Sr. Ingeniero del 
Timbre elevó una moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha adqui
sición, acompañando el presupuesto fo r
mado el efecto, cuyo im porte total as
ciende a la cantidad de 1.857,50 pese
tas:

Resultando que consultadas la In ter
vención y Asesoría jurídica de esa F á
brica, estiman que el presupuesto se 
halla bien form ulado, así corno justifi
cadas las razones aducidas, que demues
tran  la necesidad del gasto de que se 
tra ía : >/

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso, y puede efec* 
tuarse p o r administración, según pre* 
ceptúa el artículo 56 de la vigente .]ej$ 
de Contabilidad de 1.° de Julio de Í9if¿
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modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
ton  lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir po r gestión d irec
ta prim eras m aterias con destino al ta
ller de im prenta cíe esa Fábrica, ap ro 
bando el presupuesto form ado al elec
to, cuyo im porte total asciende a la c.án- 
ttidad de 1,857,50. pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 2.°, de la Sección 12, del p re
supuesto vigente de gastos: “Gastos de 
efectos timbrados. Adquisición de pri
me ra s m a t e r i a s ”.

Lo que comunico a V'. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Julio de 1982.

IK  D „ .

; ISIDORO VERGAEÁ.
Señor D irector general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, por 
gestión directa, de prim eas m aterias 
para los talleres de trepado, calcogra
fía e im prenta de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el p re 
supuesto formado al efecto, cuyo im
p orte  total asciende a la cantidad de 
2 .425,75 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas, que demues
tran la necesidad del gasto de que se 
trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las form alidades de 
subasta o de concurso, y puede efec
tuarse por adm inistración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificada por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

i E l Ministro de Hacienda, de acuerdo 
i icón lo propuesto por esa Dirección ge

neral, ha tenido a bien autorizar a la 
tósm a para adquirir por gestión direc
ta primeras materias para los talleres 
Ide trepado, calcografía e imprenta de 
í&sa Fábrica, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 2.425,75 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capí lulo 6.°, artículo 1.°, de la 
Sección 12, del presupuesto de gastos 

'^C m ios de fabricación de eíec- ,

tos timbrados. P ara  adquisieiÚB, repa
ración y entretenim iento de máquinas, 
enseres y utensilios5’.

Lo que comunico a V. I. para m  co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 22 de Julio de 1932.

p. IX,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Fábrica con motivo de la 
adquisición, por gestión directa, de di
versos m ateriales para  la reparación 
de diversos locales de esa Dirección: 

Resultando que por el S r Ingeniero 
del Timbre se elevo una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el p re 
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2 .391,85 pesetas:

Resultando que consultadas la In te r
vención y Asesoría jurídica de esa F á
brica, estiman, que el presupuesto se 
halla bien form ulado, así como Justifi
cadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se tra ta :

Considerando que por no exceder de
50,000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las form alidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por adm inistración, según preceptúa el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad ele 1.° de Julio de Í911, m odi
ficado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,

E l Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para  adquirir p o r gestión direc
ta los diversos materiales para  la r e 
paración de diferentes locales de esa 
Fábrica, aprobando el presupuesto fo r
mado al efecto, cuyo im porte tota! as
ciende a la cantidad de 2.301,85 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 6.°, artículo 2.°, de la 
Sección 12, del presupuesto vigente de 
gastos: “Gastos comunes a la acuñación 
de moneda y fabricación de efectos 
timbrados. P ara  gastos generales”»

Lo que comunico a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 22 de Julio de 1932.

p. ix,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ÓRDENES
Ilm o . Sr. : E stando  vacantes las Se

cretarias de D iputación y de Ayunta
m ientos de prim era, c a te g o ría  que 
figuran en la relación adjunta.

Este M inisterio acuerda:
1.° A. p a rtir  de la publicación en la 

Ga c e t a  s*e  M a d iíia  d e  esta disposición 
y durante: el plazo de trein ta  días há
biles,. queda abierto  concurso, pura 
cub rir en p rop iedad  las Secretarías 
prov inciales y m unicipales que figu
ran  en la expresada relación.

2Ó A este cor curso p odrán  acudir 
todos-, los Individuos que pertenezcan 
a la  prim era categoría del Cuerpo- de 
Se creí arios, y, por tanto, estén inclu i
dos en el Escalafón del mismo.

3U Los concursantes so licita rán  las 
vacantes de refe rencia  en instancias 
d irig idas a los G obernadores o a los 
Presidentes, de D iputación  o Alcaldes 

. de Ayuntamientos • cuya Secretaría 
haya 'de proveerse por el presente 
concurso, acom pañando a las mismas 
la docum entación que exige el artículo 
23 del Reglam ento de 2 de Noviembre 
de 1925, en relación con el 19, del 
mismo Cuerpo legal, los que aspiren- 
a Secretaría de D iputación, 3/  la es
tablecida p e r el artículo 24 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 tos 
que soliciten Secretarías m unicipales.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
adm isión de instancias, en térm ino de 
cinco días cada A yuntam iento y Di
putación elevarán al G obernador ci
vil de la p rov incia  relación de los as
p iran tes que d irectam ente hayan acu
dido ante los mismos, y el Goberna
dor, en igual plazo, rem itirá  a cada 

•Diputación y A y unía m iento la docu
m entación de los que hayan concur
sado ante su au toridad , debiendo sen 
consultadas a ese Centro directivo las 
dudas que surjan, tanto en ios Gobier
nos civiles como XMputacfo-B.es 0 Ayun
tam ientos, respecto del derecho que 
asista a cualquiera de los aspirantes 
para  concursar, a los efectos del nú
m ero 12 de esta disposición.

5.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos o Diputaciones los docu
mentaciones de los co cursan tes de 10$ ,  

Gobiernos civiles, empezarán a contar
se los plazos marcados en el artícu
lo 26 del Reglamento de 23 de Agosta 
de 1524 y 24 del de 2 de Noviem
bre efe 1925, citados, debiéndose efec
tuar aquél con arreglo, a lo dispuesto 
en el mencionado artículo 26, dentrtí 
de i quince y treinta días, respecti
vamente, al en que reciban las preci
tadas instancias documentadas,

SI e l concursante designado Bh ío»
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iiKtss posesión, en el plazo ele treinta 
elisia desde la publicación de su nom
bramiento en ia Gaceta de Madrid, se 
entenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporación provincial o municipal 
resolverá de nuevo el mismo concur
sa,. con sujeción a lo erial iecido. m  
los precitadas artículos 2 o y 24.

§.° Para resolver este con curso, en 
cnanto a los méritos que determinen 
preferencia para el nombramiento., Jas 
Diputaciones se atonde ui lo dispues
to en el artículo 141 del Estatuto pro
vincial j  1$ del Reglamento de di de 
Noviembre de 132.5, en caso de que 
hubiera acordado- establecerlas; y  km 
Ayuntamientos asimismo al 231 de! 
Estatuto municipal y párrafo primero 
del 25 del Reglamento de. 23- é% Agos
to de 19&4, si hubieran determinado 
méritos. que sirvieran da prefación 
para el nombramiento,

7.° Las Diputaciones y Ayunta- 
mientas,, una ves cumplido lo* dispues
to e.n el. numero 4.°, >. rnáu cicuta  
al Gobierno civil del no 'aó:amiento 
efectuado' en término- de lcrce.ro cha, 
con remisión da certificado literal del^ 
acta de. la sesión extraordinaria cele
brada por las expresadas Corporacio
nes al efecto y lista del resto- de los 
concursantes, que el Gobernador ci
vil elevará, seguidamente a ese Centro 
directivo.
• %° Contra los acuerdos que adop

ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que, de entre 
los concursantes, haya de. ocupar la 
Secretaría, los solicitantes, que crean 
que la. Corporación ha cometida algu
na infracción legal, podrán interpo
ner el oportuno, recurso contencieso- 
ad mi ni sicativo.

9,° De conformidad con lo estable
cido en el articulo 27 del Reglamento 
de 23 de Agosto de. 1924, el concur
sante que. renuncie tees Secretarias 
perderá el, derecho a concursar duran
te los dos años siguientes a la tercera 
renuncia,

10, Si un concursante fuera desig
nado para más de- una Secretaría, de** 
berá optar par una de ellas, en el pla
zo de cinco días,, a partir del en que 
reciba la notificación de los nombra
mientos de las respectivas Corpora
ciones, o a contar dicho plazo desde 
el en que aparezcan en la Ga c e t a ,  co
municando la opción a todas las Cor
poraciones para cuya Secretaria haya 
sido nombrado, por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber dicha 
'opción a Y. I.

41. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia a ía 
que se estuviera sirviendo, la cual 
jgueda vacante.

42. SI alguna Diputación o Aytm- 
SftmientQ no. resolviera el concurso

dentro de los plazos legales o acordara 
no resolverlo, se entenderá decaídos 
indefectiblemente de su derecho e in- 
curs.os en el artículo 28 del Reglamen
to mencionado de 23 de Agosto de 
1924, a cuyos efectos elevarán a esa 
Dirección general, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, lista 
de aspirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que V. I. proceda a 
designar al concursante que tenga me
jor derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.,

13. Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos, deben las Corpo
raciones atenerse estrictamente a lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
articulo-' 56 del tan repetido Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, sobre ce
lebración de sesiones y número de vo
to s que ha de reunir -el designado, y 
además examinar con todo deteni
miento los documentos que -Justifiquen 
que la persona-elegida pertenece al 
Cuerpo de Secretarios e incluida en la 
codearía a que pertenece la vacante,

: para evitar dilaciones en los concur
sos y los nombramientos a favor de 

; personas, no. capacitadas legal mente. 
14* Los Gobernadores civiles orde

narán con urgencia fe. inserción de es
ta disposición en el Bale Un Oficial de 
la provincia, y  los Presidentes de Bí- 

; putaeión y Alcaldes, de los- Ayunta
mientos cuya Secretaria s.e anuncia a 
concurso, cuidarán de que se fije en 
el tablón de anuncios de fes respecto 

. vas Coi parac ion-es ©1 de concurso de 
la Secretadla,, en. cumplimiento del 
párrafo último del artículo 22 del ci
tado Reglamento de 23 do Agosto de- 
1924.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y exacto cunipliinienio. Ma
drid, 2.6 de Julio de 19-32.

CASARES QUTROGA 
Señor Director general de Administra

ción.
í Relación que se cita.

Provincia de Alicante; Denla, 6.000/ 
pesetas.

Provincia de Almería: Cuevas, 6.000.
• ILué-real Overa, 7.0.00.

Provincia de Badajoz: Villanu-eva ée? 
la Serena, 6.000.— Yiüanueva del Fres
no, O.OOOe

Provincia de Baleares: San Juan 
:' Bautista,. 5.000.

Provincia de. Cáceres: MalpaHida de 
Cáceres, 5.000.,

Provincia de Ciudad Real: Heren
cia, 6H00.

Provincia ée Cuenca: Cañete, 5.000* 
Priego, 5.000.

Provincia de Granada: Ugijar, 5,000. 
Provincia de Gua dala jara: Cif nen

ies, 3.,000.
Provincia de Jaén: Canrbil, 5*0.00, 

Valdepeñas de Jaén, 5,000.
Provincia de Lugo: Bóveda, 5,000. 

Yiliaodrid, G.00t0>
Provincia de Madrid; Secretaría de 

la Diputación^ 15.000,*

Provincia de Málaga: Ardales, 5.500* 
Provincia de Murcia: Aguilas, 7.000. 

Aíhama de Murcia, 6.000.
Provincia de Orense: Irijo, 5.000, 

Melón, 5.000.— Ríos, 5.000.
Provincia de Oviedo: Riba desella  ̂

6.00.0.
Provincia de Falencia: Secretaría de 

la Diputación, 10.000.
Provincia de Las Palmas: Haría,

5.000. ^
Provincia de Salamanca: Ledesma,

5.000.
Provincia de Toledo: Consuegra.

6.000.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Patronato Central pa
ra la Protección.de Animales y Plantas 
abre un concurso para adquirir un di
bujo-diploma, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Todos los artistas españo
les podrán ofrecer al Patronato Cen
tral para la Protección de Animales y 
Plantas uno o varios dibujos, a una o 
dos tintas, por cualquier procedimien
to, excepto el pastel, para elegir entre 
los que se presenten a este concurso el 
Diploma oileial del Patronato, destina
do a premiar a las personas que fo 
menten en el espíritu público senti
mientos de defensa y protección hacia 
los animales y las plantas, y también a 
las que obtengan premios o se reco
mienden sus trabajos en los demás 
concursos que organiza dicho Patro 
nato.

Segunda. El dibujo estará inspira
do en alegorías a 1a. protección a los 
animales y plantas: aves, árboles, fió-, 
res, etc., y ostentará esta inscripción!

PATRONATO CENTRAL PARA LA 
PROTECCION DE ANIMALES TE 

PLANTAS

Di p l o ma .

Otorgado a...

Tercera. De entre* todas, las obras 
presentadas, el Jurado elegirá libre
men fe aquella que estima nrcierihl® 
para los fines culturales y humanita
rios que persigue, y el autor premiado, 
cederá su propiedad, sin imitaciones.,, 
ai Patronato por el precio- de 50,0 pe
setas.

Cuarta. Los autores de tos dibujosr 
diplomas pondrán un lema m. el. re
verso. y los enviarán, acacapaffeáos de 
una plica cerrada, que eoutoiiga el 
nombre y dirección del artista* al des
pacho del Patronato Central pa>ra la 
Protección de los Animales y Plantas, 
íMinisterio ele la (tohernaciáí*>* aafces 
del próximo 31 de. Octubre..

Quinta.. Este cuueursu pnéxé  de
clararse desierto, quedando excluidos 
automáticamente de él los artistas
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soliciten una recom endación de los 
miembros del Patronato Central, del 
Jurado o de sus asesores técnicos.

Lo que participo a V. E. a fin de que 
disponga su inserción en el Boletín  
Oficial de esa provincia, y procure asi
mismo la m ayor publicidad posible en 
la Prensa local. Madrid, 26 de Julio 
de 1932.

CASARES QUIROGA 
Beñor Gobernador c iv il de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

conceder al Patronato local de Form a
ción  profesional de Mahón (Baleares) 
la subvención de 2.000 pesetas, con car
go al capítulo adicional 5.°, artículo 

‘ único, concepto tercero, del vigente 
presupuesto, para atender a gastos ex
traordinarios de instalación de talleres.

Este libramiento se expedirá por la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, tan pronto le sea comunicado por 
el Patronato el nombre del Habilitado 
¡que deba hacerlo efectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO .BARNKS

Señor D irector general de Enseñanzas 
profesional y  técnica.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta formulada por la Junta para 
¡Ampliación de estudios e Investigacio
nes científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
las siguientes pensiones:

A D. Cayetano Alcázar Molina, Cate
drático de la Universidad de Murcia, 
pensión por diez meses, a partir de 
í.° de Agosto próxim o, para estudiar 
jn  Francia, Alemania e Italia, “ Los Mi
nistros de Carlos III” ; con la asigna
ción de 500 pesetas mensuales y 600 
i para viajes de ida y  vuelta.
! A doña Teresa Andrés Zamora, del 

-^Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
^Arqueólogos, con destino en la Biblio- 
rjMteca' del Palacio Nacional, por once me
l le s , a partir de 1.° de Septiembre pró- 
í'jümo, para hacer estudios arqueológi- 

J (fcos en Alemania; con la asignación de 
ss| Í600 pesetas mensuales y 600 para viajes 
Af de ida y vuelta.

.» A  doña Amelia Asensi Beviá, Inspec
tora de primera enseñanza de ífeledo, 
(pensión de cuatro meses, a partir de 

j j /  €# Septiembre próximo, para estu

diar en Suiza e Inglaterra E conom ía 
doméstica y  puericultura; con la asig
nación de 500 pesetas mensuales y 500 
para viajes de ida y  vuelta.

A D. José Casas Sánchez, P rofesor 
Auxiliar de la Facultad de Medicina de 
Madrid, por once meses, a partir de 
1.° de Septiembre próxim o, para est.u- 
idiar en Alemania el factor periférico 
en las correlaciones circulatorias; con 
la asignación de 400 pesetas mensuales 
y 800 para viajes de ida y vuelta.

A doña María Victoria Díaz Rivas, 
Inspectora de Primera enseñanza de 
Oviedo, por diez meses, a partir de 
1.° ele Septiembre próxim o, para estu
diar en Francia y Bélgica Pedagogía de 
anormales; con la asignación de 450 
pesetas mensuales y 500 para viajes de 
ida y vuelta.

A D. Federico Doreste Be [ancor, D i
rector del grupo escolar Ramón Llull 
(Barcelona), por tres meses, a partir 
de 1.° de Septiembre próxim o, para ha
cer estudios sobre las clases com ple
mentarias en Francia, Suiza y Bélgica; 
con la asignación de 475 pesetas men
suales y 500 para viajes de ida y  vuelta.

A doña Rosario Fuentes y Pérez, Ca
tedrático de Francés del Instituto de 
Yalladolid, por cuatro meses, a partir 
de t.° de Octubre próxim o, para estu
diar en Alemania la organización de la 
enseñanza y lenguas vivas; con la asig
nación de 300 pesetas mensuales y 600 
para viajes de ida y vuelta.

A D. Juan Galvall y Esculla, P rofe
sor Auxiliar de la Facultad de Derecho 
de Valencia, por nueve meses, a partir 
de 1.° de Octubre próxim o, para estu
diar en Francia Derecho internacional 
privado y público; con la asignación de 
500 pesetas mensuales y 450 para viajes 
de ida y vuelta.

A doña María de los D olores Gonzá
lez Blanco y Gutiérrez, Profesora de la 
Escuela Normal de Jaén, por ocho me
ses, a partir de 1.° de Octubre próxim o, 
para estudiar M etodología de la Histo
ria en Francia..Raiza y Bélgica; con la 
asignación de 500 pesetas mensuales y 
500 para viajes de ida y vuelta.
- A D. Francisco Grande y  Covián, 
M édico interno del Laboratorio de F i
siología de la Facultad de Medicina de 
Madrid, por diez meses, a partir de 1.° 
de Septiembre próxim o, para estudiar 
F isiología en Inglaterra y Dinamarca, 
con la asignación de 600 pesetas men
suales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Agustín Iscar Alonso, Profesor 
Auxiliar de la Facultad de Derecho de 
Salamanca, por once meses, a partir 
de 1.° de Octubre próxim o, para estu
diar Derecho procesal en Alemania, 
con la asignación mensual de 350 pe
setas y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Miguel Angel Junquera Mimé,

Catedrático del Instituto de Reos, p or  
diez meses, a partir de 1.° de Octubre 
próxim o, para estudiar Fisiología ve
getal en Suiza y Austria, con la asigna
ción de 800 pesetas mensuales y 600 
para viajes de ida y vuelta.

A D. Juan J„ López Ihor, Profesor 
Auxiliar de la Facultad de Medicina 
de Valencia, por once meses, a partir 
de 1 .° dé Septiembre próxim o, para 
estudiar en Alemania y Suiza Medicina 
legal y toxieología, con la asignación 
de 450 pesetas mensuales y 800 para 
viajes de ida y vuelta.

A D. José _ Martín Crespo Pow ys, 
P rofesor Auxiliar de la Facultad de 
Medicina de Madrid, por un mes, para 
estudiar en Alemania la Rontgeníera- 
pia en las afecciones quirúrgicas, con 
la asignación de 800 pesetas mensuales 
y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Antonio Mesa Segura, Profesor 
Ayudante de la Facultad ele Derecho de 
Granada, por once meses, a partir de 
1 .° de Septiembre próxim o, para estu
diar Derecho público en Alemania, con 
la asignación de 450 pesetas mensuales 
y  600 para viajes de ida y vuelta.

A doña Matilde Moliner Ruiz, P ro
fesora del Instituto de Talavera de la 
Reina (T oled o), por diez meses, a par
tir de 1.° de Octubre próxim o, para es
tudiar en Francia e Inglaterra la in 
tervención de la última en la Indepen
dencia de nuestras Colonias, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales y  
500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Juan Manuel Ortiz Picón, Mé
dico Ayudante del Instituto del Cán
cer, p or once meses, a partir de 1.° de 
Septiembre próxim o, para estudiar en 
Alemania Citología normal y patológi
ca, con la asignación de 500 pesetas 
mensuales y 600 para viajes de ida y  
vuelta.

A D. Luis Paim ero Ruiz, P rofesor 
de la Escuela Normal • de Sevilla, por 
seis meses, a partir de 1.° de Octubre 
próxim o, para estudiar en Suiza y Bél
gica enseñanzas de las Matemáticas, 
con la asignación de 800 pesetas men
suales y  500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Augusto Pérez Vitoria, Maestro 
Auxiliar interino de la Facultad de 
Ciencias de Madrid, por once meses, a 
partir de 15 de Octubre próxim o, para 
estudiar en Inglaterra Fotoquímica, con 
la asignación de 600 pesetas menc !es 
y 500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Amtonio Polo Diez, Profesor 
Auxiliar de la Facultad de Derecho de 
Salamanca, por once meses, a partir de 
1.° de Septiembre próxim o, para estu
diar en Alemania Derecho privado, con 
la asignación de 500 pesetas mensuales 
y  600 para viajes de ida y vuelta.

A D. José Prados Arrarte, Ayudante 
de clases prácticas de la Universidad^
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Central, por diez meses, a p a r tir  de 1.° 
de Octubre próximo, p ara  estudiar en 
Alemania cuestiones económicas, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales y 
600 para viajes de ida y vuelta,

A D. Ferm ín Quero! Navas, P rofesor 
auxiliar de la Facultad de Medicina de 
Madrid, por once meses, a p a rtir  de
1.° de Septiembre próximo, para  estu
diar en Alemania el Metabolismo del 
iodo y fisiopatología del tiroides; con 
la asignación -de 550 pesetas mensuales 
y 600 para  viajes de ida y vuelta,

A doña liosa lioig Soler, P rofesora 
de la Escuela N orm al de Baleares, por 
cuatro meses, a p a rtir  de. í .° .de Ociu- 

. bre próximo, pava hacer estudios sobre 
la paz universal en la Escuela prim aria 
y Metodología de la Historia, en Italia, 
F rancia , Bélgica y Suiza; con la asig
nación de 450 pesetas m ensuales y 5b0 
para  viajes do ida y vuelta.'

A D. Hipólito ñ.  Romero Flores, Ca
tedrático ¿el Instila to  de León, por 
se u , a j „ i. c 3 i.° de OctuDre 
próximo, para  estudiar Filosofía en 
Alemania; con la asignación de 559 pe
setas mensuales y 600 para  viajes de 
ida y vuelta,

A doña Concepción Sáinz Amor y  
Alonso -de Celada,- D irectora del grupo,, 
escolar -Ramón de Peñaforí, de Barce
lona, p o r tres meses, a p a rtir  de L° ele 
Octubre próximo, p a ra  estudiar ja rd i
nería escolar en F rancia e Italia; con 
la  asignación de 500 pesetas mensuales 
y 500 p ara  viajes de ida y vuelta.

A D. Luis Solana San M artín, Ayu
dante de clases prácticas de la Facul
tad  de Ciencias de Madrid, por diez me
ses, a p a r tir  de 1.° de Septiembre p ró 
ximo, para estudiar en Alemania y Di
namarca la teoría de los electrolitos; 
¡con la asignación de 600 pesetas m en
suales y  600 para viajes de ida y vuelta.
L A doña Francisca Vela Espilla, Pro

fesora  de la Escuela Normal de Maes
tras de Huesca, por tres meses, a par- 

gtir de 1,° de Octubre próximo; con la 
[asignación de 600 pesetas mensuales y  
250 para viaje de vuelta.

H A doña Manuela Velao Oñaíe, Maes- 
Jra nacional del Grupo escolar nú- 
jnero 13, de Madrid, por dos meses, a 
jpartir de L° de Octubre próximo, para 
|studiar métodos de enseñanza en Fran* 

deja, Bélgica e Italia; con la asignación I 
400 pesetas mensuales y; 500 para 

Siajes de ida y vuelta.
Á ÍTodas estas pensiones se entenderán,

f or añora, concedidas para el tiempo! 
de de ella se disfrute dentro deí ac
ial ejercicio económico, quedando p.â  
a el resto sujetas a rehabilitación, y  

fcerán con cargo al capítulo tercero, &£* 
tículo 1.°, del vigente presupuestó; 
gastos de este Ministeríq, 

kós pensionados quedarán obligado! 
a tem legrarse a. sus cargos oflj|§í|$ :

dentro de los quince días siguientes a 
la term inación de la pensión. Y asim is
mo a lo dispuesto en 19 de Noviembre 
y 13 de Diciembre ele 1923»

Lo digo a V. I. para  sü conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  d e  15 de los corrientes la p ro 
puesta provisional del concurso de 
traslado de destinos vacantes de p e r
sonal adm inistrativo de este D eparta
mento en Centros de la Administración 
provincial,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Admitir la renuncia p ”csm iada 

por D. Vicente N arbona Jiménez a la 
plaza que se le ha. adjudicado tn  la Bi
blioteca popular de Barcelona.

2.° E levar a definitivos Jos nombra
mientos  provisionales en la siguiente 
fo rm a:

Jefe de ÁdmhñsmacHx da segunda 
clase,

Don Julián Amo G arda, de la Secre
ta rla  de la Universidad do Brome! o na, 
al Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Qrihucu a.

Jefe .de A dm inistra H” 5 * m * '' ■ m

Don Miguel B r av o  G?.u-viro,  Je la 
Sección Admin.ssirativa de Prim era en
s e ñ a n z a  de León, a ni E -r rH r  d,¿ Co
mercio de la misma e a ó

Jefe de Negociado ña rrMmr.n circe,

Don Enrique Pellicer y del Corral, 
de la Secretaría general de la. u n iv e r
sidad de Barcelona, a Ja Sección Admi
nistrativa de Primera-■'enseñanza, de 
Murcia.

Jefes de Negociado de tercera doce.

Don Juan Loríente Ebri, de la Sec
ción Adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de Cádiz, a la Escuela de Artes 
y Oficios de Algecirás.

Don Elias Blasco García, del Insti
tuto local de Madridejos, a la Biblio
teca popular de Barcelona.

Oficiales de Administración de primera 
glasé,

Doft Raiael Morey y Llompárt, de k  
Sección Administrativa de Primera en
señanza de Baleares, al Instituto Ná- 
áonal de Segunda :eijse{|anza de Pal- 
jnes de Mallorca, I

í)on Constantino Mateos I-Ópez,
Instituía Nacional áa legundSASgfigw

za de León, al Instituto N acional de 
Segunda enseñanza de Lérida.

A uxiliares de primera clase.

Don Jenaro B arrio Sánchez, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Calatayud, a la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Granada.

Don Manuel Santam aría Cabello, clcl 
Instituto local de Antequera, a la E s
cuela N orm al del Magisterio p rim ario  
de G ranada.

Don Atilano Ruiz Villena, del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Lérida, a la Escuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Tarragona.

3.° Que los nombrados se posesio
nen de sus nuevos destinos dentro del 
plazo reglam entario que preceptúa el 
párrafo  segundo del artículo 18 clcl 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918; y

4.° Que por los Jefes de los respec
tivos Centros se extienda en los títulos 
de los interesados las oportunas dili
gencias de cese y posesión.

Lo digo a Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES * 

Señor Subsecretario de este Ministerio;

I lmo. Sr.: Accediendo a las dem an
das form uladas por im portantes casa! 
indasa ia les  que desean acudir al eon- 
i v  .o a sur ‘aJo por Orden de 24 de' 
Mayo último, para  la adquisición de 400. 
aparatos redioreceptores, con destino 
a las Escuelas nacionales de Prim era, 
enseñanza, y a los efectos prevenidos 
eu el aperlado 4.° de la mencionada4 
disposición,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se prorrogue por treisisü 

días naturales el plazo de admisión de 
proposiciones señalados para  el con 
curso de referencia por el número 3J 
de la Orden de 24 de Mayo último, y  
en su virtud, que aquél term ine definí» 
tivamente a las trece horas del día 2f 
de Agosto próxim o; y

2.° Que p ara  el estudio de p roposi
ciones presentadas y propuestas cíe acL 
judicación correspondiente, se consti
tuya la siguiente Comisión:

Presidente, limo. Sr. D. José Cebade 
y Ruiz, Director general de Enseñanza 
profesional y técnica; Vicepresidente* 
limo. Sr. D, Rodolfo Llopis, Director 
general de Primera enseñanza; T oca-, 
les, D. Juan Usabiaga, Ingeniero indusj^ 
trial y Director de la Escuela .Centra*, 
de Ingenieros Industriales; D. Antonio 
Ochoa Parias, Ingeniero industrial? j 
P. Antonio Moya Gascón, Ingeniero d 

Pjg&SOZ 0r$gúdo':ál Labora
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torio de la Escuela; D. Alberto Laffont 
Soto, Ingeniero de Caminos y Profesor 
de cursillos de la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos; 
D. Carlos Fernández Casado, ingeniero 
de Telecomunicación, Ingeniero de Ca
minos, Ingeniero de Radiotelegrafía de 
las Escuelas Superiores de Electricidad 
de París, Profesor de cursillos de la 
Escuela de Ingenieros de -Caminos, Ca
males y Puertos; Secreta rio, D. Santia
go López de Tamayo y -García, Jefe 
de Administración de este Ministerio 
y de la Sección de formación profesio
nal afecta a la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio  de 1932.

DOMINGO PARNES
Señor Director general de Enseñanzas 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Encuadernación del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Mencionada Sección quede constituida 
>e la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos.: D. To- 
TT.ás Alonso, 13. Pedro Coll, D. Néstor 
Alvarez* D. Aniceto Matesanz, D. To
cias García Lara, D. Salvador del Toro 
$ D. Angel Raso.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Benito Montes, D. Marcos Rafael Blan
co Belmente, D. Federico LevenféJd, 
JA Ricardo Clemares, D. José López 
Mateos, D. Rogelio Rodríguez Luna y 
D. Salvador Mejías.

Vocales obreros ‘efectivos: D. Joaquín 
Ordás Rodríguez, D. José García Sáez, 
D. Pedro Vila Alvarez, ©. José de Ve
ga García, B. Antonio Pérez Alonso, 
D. José López Guzmán y D. Isidoro 
Rodríguez Vivas,

Vocales obreros suplentes: B. Lean
dro Montero Donoro, D. Eduardo Gon
zález González, D. Justo Segura Gar
cía, B. ‘Félix Segovia Frutos, B. Vicen
te Montejo Rocanegra, B. José Pérez 
Lfópez y  D. Manuel Martínez Ventura.

I ío que digo -a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de M ío  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Itebaja*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
marítimos (Carga y Descarga), de Má
laga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto queck consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Au
gusto García Camellín, D. Andrés Váz
quez Martín, D. Francisco Sierra liu- 
rriaga, D. José Mena López y D. Juan 
B a r r i o n nevo Escobar.

Vocales patronos suplentes: -D. Luis 
Reyes .Ruiz, D. Enrique López Merino, 
D. Antonio Serrano Ruano, D. José 
Casañeras Felices y O. Víctor -García 
.Moreno.

Vocales obreros efectivos: R, Juan 
Reondo Gallego, B, Felipe Vaáillo Pal
mo, D. Francisco Campo Romera, don 
Miguel Jiménez Alarcón y B. José Ama
te Rodríguez Coracha.

Vocales obrems suplentes: B. Juan 
Aguilar Díaz, B. Francisco Sánchez del 
Alamo, D. Francisco Viliaita Padilla, 
D. Juan López Motañez y  D. Enrique 
Os Peralta Coracha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Visto el resultado de las elecciones 
verificadas para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura
do mixto de la Construcción, de Ta
lavera de la Reina,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: X). Al
fonso de Santos Muñoz, D . Santiago 
Muñoz Díaz del Prado, D. Fulgencio 
Fernández Torija, D. Juan Alonso Or- 
gaz y D. Francisco de la Cruz Ma
chuca.

Vocales patronos suplentes: D, Jo
sé Garrido Infantes, D. Antonio Fer
nández Fuentes, D. Renato Malíerra- 
ri Cucoli, D. Antonio García Cano ,y 
D. Vicente Fernández Garrido.

Vocales obreros efectivas: TE En
rique López, JA Manuel Cejas, don 
Pascual Martínez, D. Francisco Váz
quez Ar an da y D . .Isidoro Muñoz To
rres.

Vocales obreros suplentes: D. An- 
ígsl áftcáMte,, 3X Francisco Górntee,,
An@ei He&z Giménez, 13, Damián €$©-■ 
r© Faittii4a y  33, Guilterw)
Maguyén.

Do que digo a V, I, para m to r c i

miento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio ;áe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
ele-ccIon.es verificadas para la ■desig
nación de los Vocales que kan de in
tegrar el Jurado mixto de Transportes 
terrestres, de Bilbao,,

Este Ministerio lia dispuesto que ..el 
expresado Jurado mixto quede cobs-* 
ti tu id. o de la manera siguiente:

Tracción mecánica.
Vocales patronos efectivas: P. Es

teban Bilbao Martínez, D, Isidro Üla- 
ran y  Arauguren, D. Eustaquio Casta
ñares, D. Santiago Fernández Ripoll, 
D. Gerardo Irizar y Carero, D. José 
de Urquijo Aulesliarte y B. J, A rta »  
Gallardo.

Vocales patronos suplentes: D o n  
Rran cise© Arríela Z arnaco n a, B.. La-a
rena Aguáguree, D. Gregorio Ortuzar, 
D.. Lázaro Arana y Uriarte, D, Basilio 
Ruiz Sáez, IX Ricardo Damborenea y 
D. Jesús Pereira Zugazaga,

Vocales obreros efectivos: R. Caye
ta n o  Alonso Tapia, IX Juan Antonio 
•Ajanguren, D. Ildefonso Navarro Sán
chez, B.. Cayetano Salazar Lópezyéoa 
Pascual Goyenaga Ibarzabal, D. Juila 
Martínez Legar y  D. José Maíz García.

Vocales ubreras suplentes: IX Emi
lio Martínez, .D„ Teodoro Velasco, 4om 
Manuel Mondragón, IX Manuel Fernán
dez, IX Ildefonso Toledo, IX Jaclsata 
García y  IX Bienvenido .Aria!

Tracción a sangre,

Vocales paRmraas efectivos: J3. Jo®- 
qrán Zmandoim, D, Remetido Arteclaew 
D, M mmm  CMnbarri, B, E ém ré®  
bala, IX A gm fet, O.- Ignaro
Züdaioa y IX Nicolás Goicísedaea,
■ Vocales pairemos suplentes: IX Paa- 
Im© España, IX. Ignacio M®rorl, éo® . 
Blon-isá© átóñaB©, IB, IM bm feno Masa— 
guez, D. Manuel González, JA Wtenle 
MmétSL y IX Eduardo feb ióbu

Vocales tóreros efectivos:: 13, La* 
cmno R©nc° o, D Gayo ^
Et^Mcisc© A  CP ab %  JA feau 4® iaTsr 
rre, IX José E l «esq. 3D, Tibarcl® A l 
tóla y  3A Andrés {Larrea.

Vocales óbrenos ¡saisgñente: ©.
Griega Veláz-quez, B,. Ckrofre G riw , 4®® 
Vicente C&rléss, 13,. IíbIí®  Oa&ega* 
Eesídáp Valli'iaía, IX Briqga Sáasen* - 
y  ID, Ruiz,

Lo a V, I, para m.
mí enlo y  Madrid, 15 #e Jala

m
FRANOSCB L. GABALLERD 

¡ Señor Director general de Trabajo,
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Visto el resaltado -de las elecciones 
verificadas para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Prensa, de Madrid (Pa
tronos y Periodistas),

Este Ministerio ha dispuesto -que ei 
mencionado Jurado quede constituido 
de ]a manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D.. An
tonio Sacristán Cabala, D. Vicente Sa- 
racho Larrea, IX Alfonso IR. Santama
ría, Ignacio Balaiszat Torrontegisip 
D. Miguel Qrclixsas "Sanlandres, IX Jo
sé Cruz López .y D. ¡rabio Fea! Sán
chez .

Vocales patronos 'suplentes:: IX Luis 
Felpo d i Rgrer.a, D* Maree i mo Esteban 
Col!antes, D. Pedro Herían z Hernán z, 
D. Eduardo Torres Más, IX Valeriano 
Hernández Usabiaga,. ,D. Tomás Gar
cía Lara j  IX Bernardo Mandriía San- 
chís.

\ocaies obreros efecnvos: 13. Ja
vier Bueno, D. Merino Muñoz, don 
Francisco Múñez Tomás, D. Francisco 
Vera, D. Luis Díaz Carreño, D. Mo
desto Sánchez de los Santos y D. Juan 
fiandullo León,

Vocales J Ó h n e m s  w p U z i t e s z  JD. losé 
Roblednne,- D. Fernando xle la Milla, 
D. Luis JS. -de -Aldecoa, 13. Modesto 
Sánchez .Manreal, .D, Ramón M a rte ’ 
So í, D. Rafael Torres Andrina y  tdon 
Alfredo Gracia Barreda,

Lo que digo a V. I. para su eonoei- 
ínienta y  efectos, Madrid 25 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 760, interpuesto por don 
Juan Maldonado «Sierra con Da fallo del 
Juez de primera instancia de ViUamie- 
va de la Serena en expediente con doña 
Genoveva Cano.

Be conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola*

¿Este Ministerio fea resuelto confirmar 
la sentencia, aclarándolo en el sentido 
de que la prórroga sólo se refiere al 
á&o agrícola a partir del vencimiento 
del con trato y no la de un año natural 
fcomo se pide en ella.
| Madrid, 18 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Vi- 
í üanueva de la Serena (Badajoz),

Visto el recurso de revisión de ren- 
tónero 761, interpuesto por don 

_ ‘«mso López de la Fuente y otros con- 
p* Wlo del Juez de primera instancia

de Marios eti expediente con D. Jst&n 
Arjoisa.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

’Esúe Ministerio fea resuelto revocar 
la sentencia apelada y declarar en su 
lugar que la renta que ¿deben pagar los 
apeiasiles a D. Juan Arjoña es la de 
lilü7J>t) pesetas igual a la catastral. 

Madrid, 18 de Julio de 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Martes (Jaén).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número .78.9, mter.pvj.esto -por don 
Gregorio Delgado contra fallo del Juez 
de primera- instancia del distrito de 
San Pablo, de Zaragoza, en expediente 
•con doña Encarnación Sánchez.

De conformidad con la propuesta de 
la «Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio fea resuelto confirmar 
la .•sentencia.

Madrid, 18 de Julio de 1932.
. .FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera mslaneia del . 
distrito de San Pablo, de Zaragoza.

Visto el recurso ée  revisión de ren
tas número 837, interpuesto por don 
Calixto Robles contra fallo del Juez 
de primera instancia de Benavenie en 
expediente con D. Juan Aguilar.

De conformidad con la propuesta de 
]- <?£--5ó;ia fie la Propiedad rústica de 
D  ^ n dón mixta arbitral agrícola,

F ia Ministerio ha resuelto confirmar 
el lado recurrido por sus propios £un~ , 
damenios,

Madrid, 16 de Julio de 1932.
FRAAKSSGO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Benavente (Zamora).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.075, interpuesto por el 
arrendatario D. Ginés López Andreo 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Vélez Rubio en ex
pediente con D. Miguel Martínez 
Garlón.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señgvr Juez de primera instancia de 
Wétez Rúbio.

j Visto <el recurso de revisión de reí 
] tas número 1..088, interpuesto por ( 

propietario D, Rafael Gallego y otr 
contra sentencia del Juzgado de pri 
mera instancia de Ubeda en expedien 
te con D. Antonio Fernández Lara.

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión nñxt 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma 
en todas sus partes el fallo del Jwei 

Tl-Mcid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d 
Ubeda.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.901, interpuesto por doi 
Pedro Villa nueva Sepúlveda contra fa
llo del Juez de primera instancia d* 
Quintanar de la Grden, en expediente 
con doña Francisca Lójmz Menzón.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica di 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio lia resuelto confirma] 
el fallo recurrido del Juzgado. 

Madrid, 14 de Julio de 1932-

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1002, interpuesto por don 
Melquíades Muñoz Toledo contra fallo 
del Juez de primera instancia de Quin
tanar de la Orden, en expediente con 
doña María Francisca López Monzón, 

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirma# 
el fallo recurrido del Juzgado. 

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden*

Visto el recurso de revisión &e ren
tas número 1.005, interpuesto por don 
Francisco Romero Conejo, contra fa
llo del Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con D. Francisco Cordero Delgado* 

De conformidad con la propuesta do 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia dictada por el Juzgado 
en este expediente, remitiéndolo pa
ra la resolución Út revisfón dr ren
tas que corresponda af Juzgado espe
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,£ial o Jurado mixto a que pertenezca. 
Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L- CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Jerez de lo,s Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.007, interpuesto por don 

- Antonio Malfaz Pérez, contra fallo del 
Juez de prim era instancia de Valoría 
;a Buena, en expediente con D. Tomás 
Mantecón Sanz.

Be confcrtsidad con la propuesta de 
la [lección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Hite Ministerio lia resuelto confirmar 
a ( eníencia dictada por el Juzgado, 

líiidrid, 14 de Julio de 1832.

FRANCISCO L- CABALLERO

¡Señor Juez de prim era instancia de 
Valoría la Buena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 838, interpuesto por D. Hi
pólito Alonso Yillamandos, contra fallo 
del Juez de prim era instancia de Be- 
navenie, en expediente con D. Gonza
lo Rodríguez Represa,

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola. 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el falto recurrido en todas sus partes 
por sus propios fundamentos.

Madrid, 16 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

3eñor Juez de primera, instancia de 
Benavente (Zamora).

Visto el recurso de revisión de cen
ias nlimero 848, interpuesto por don 
Bartolomé Jiménez Vázquez, contra fa
jo  del Juez de prim era instancia de 
kguilar de la Frontera, en expedien
te con D. Miguel Berral Humanes.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes, por sus propios 
fondainentos, la sentencia apelada en 
este expediente- 

Madrid, 16 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jue* de primeria instancia de 
Agullar de la Frontera,

A Lío el recurso ide revisión de reñ
ías nú||£$rc> 866, Interpuesto I

Miguel Salavera, contra fallo del Juez 
de prim era instancia de Belchite, en 
expediente con Sindicatos de Riegos 
de Belchite- 

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y en su lugar re
bajar la renta en cinco fanegas de 
cebada.

Madrid, 16 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Belchite (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 887, interpuesto por don 
Rafael Salvador Mañe's contra fallo del 
Juez de prim era instancia de Belchite, 
en expediente con D, Tomás Valls Pé
rez.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
m ar la apelación, sin entrar en el fon
do del asunto, por haber sido in ter
puesta aquélla fuera de plazo- 

Madrid, 16 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia de 
Belchite (Zaragoza),

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 870, interpuesto por don 
José Gijó contra fallo del Juez de p ri
mera instancia de Lérida, en expedien
te con doña Ramona Clariana y Ramón 
Aresté-

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
la sentencia apelada en todas sus par
tes, por los propios fundamentos, 

Madrid, 18 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
¡L é r iíh u

Visto el recurso de revistó de ren
tas número 1.503, interpuesto por don 
Manuel Esteban Salvador y otros, con
tra fallo del Juez de prim era instan
cia de Bermillo de Sayago, en expe
diente con doña Pilar Rodiles.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirma i 
el fallo dictado por el Juagado corres

pondiente en el expediente de que se 
trata-

Madrid, 16 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Bermillo de Sayago.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.042, interpuesto por don 
José Alvarez Prado, contra fallo del 
Juez de primera instancia de Becerrea, 
en expediente con doña Cándida Val- 
carce Saavedra:

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Becerreó (Lugo),

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.044, interpuesto por don 
Juan Martínez y Montes, contra fado 
del Juez de primera instancia de Bena- 
veníe, en expediente con doña María 
Menéndez Valdés:

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

: Señor Juez de primera instancia de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.562, interpuesto por don 
Manuel Món Rodríguez, contra fallo del 
Juez de primera instancia de Castropol, 
en expediente con D. Antonio y Benito 
Lozano: í

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta pactada para el año agrícolá 
de 1930-31 en una tercera parte, deján
dola reducida a 160 pesetas. ;

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 863, interpuesto por doti 
Fermín García González, eontra fallo, 
del Juez de -primera Lístamela del dis*. 
irit-o de Onen u , d$j Gijóp, £n .expe?..,
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diente con D- Plácido Alvarez Tejada.
De conformidad con la propuesta de 

la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia, fijando la renta de la 
finca rústica en 150 pesetas, por el 
último año agrícola.

Madrid, 18 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito de Oriente, de Gijóm

Misto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.020, interpuesto por don 
Ramón Pérez Ordovás, contra fallo 
del Juez de prim era instancia de Bel- 
chite, en expediente con D. Manuel 
Pérez Catalán.

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia, rebajando la renta pac
tada en un 25 por 100.

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Belchite,

Misto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.028, interpuesto por don
Marcelino Alvarez Benedicto, contra 
fallo del Juez de prim era instancia 
de Belchite, en expediente con don 
Prudencio Cortés Enlaguna,

De conformidad con la propuesta 
de la Sección de la Propiedad ¡rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
la sentencia del Juzgado.

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Belchite.

Misto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.038, interpuesto por don 
Víctor Peñalver Moya, contra fallo del 
Juez de primera instancia de Cuenca, 
en expediente con D. Pío Visier Tera- 
prado:

De conformidad con la propuesta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
M fallo judicial.

Madrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Cuenca. >(...

Misto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 464, interpuesto por |1

arrendatario D. Agustín García Borre
go y otro, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Jerez de los 
Caballeros, en expediente con D. Anto
nio Bravo Gómez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Misto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.034, interpuesto por am
bas partes, contra sentencia del Juzga
do de primera instancia de Pola de Sie- 
ro, en expediente entre D. Justo Mori
lla Costales, arrendatario, y doña Per
fecta Cotárelo y doña María Maldés, 
propietarias:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pola de Siero.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 1.084, interpuesto por el 
arrendatario D. Fernando Zuraña Pa
vón, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de San Fernanad-o, 
en expediente, con doña Manuela Ro
mero Sánchez.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus parte el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
San Fernando,

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 1.066, interpuesto por el 
arrendatario D. José Ruiz García, con
tra  sentencia del Juzgado de prim era 
instancia de Ecija, en expediente con 
D. Manuel Rodríguez de Torres.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
... EciJ* . ' '..m

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 1.068, interpuesto por el 
propietario D. Salustiano Martínez Mi- 
llalobos, contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Baza, en ex
pediente con D. Miguel Hernández 
García y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Baza.

Misto el recurso de revisión de rend
ías número 1.069, interpuesto por el 
arrendatario D. Joaquín Mañero Irric- 
ra, contra sentencia del Juzgado do 
prim era instancia de Borja, en expe
diente con B. Joaquín Peyrona Tudu- 
ry.

.Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia d e1 
Borja.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 1.074, interpuesto por don 
Cirilo Jiménez, contra fallo del Juez 
de prim era instancia de Avila, en ex
pediente con doña Victoria na Martín 
Jiménez.

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral .agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CAALLERO 

Señor Juez de prim era instancia d¡$ 
Avila.

Misto el recurso de revisión de reii 
tas número 1.099, interpuesto por clon 
Juan Anaya González y I). Juan y don 
Diego Campos Moreno, contra fallo de? 
Juez de prim era instancia de CampF 
[los, en expediente entre ambas pars 
tes. ¡

De acuerdo con la Sección de la Pro< 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebaja! 
la renta a 5.200 pesetas. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CARA >

Señor Juez de priitíejSI
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Visto el recurso de revisión de rea
tas número 1.241, interpuesto por el 
arrendatario D, José Rosa Berma do, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Ecija, en expedien 
te con D. Antonio Llamas Campos.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio iia resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 21 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
E cija.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.040, interpuesto por el 
arrendatario D. Pedro Gómez S. nta
xi o y otros, contra acuerdo del Jura
do m ixto de la Propiedad rústica de 
Cáceres, en expediente con  D. Anto
n io  M ogollón y otros.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 19 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado m ix
to de la P ropiedad  rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión  de reñ
ías núm ero 1.047, interpuesto por el 
arrendatario D. Bernardo Carbajo 
1 fcnzález, contra sentencia del Juzga- 
%b de prim era instancia de Benaven- 
fe  en expediente con  D. Manuel Gon- 
lález Vill \ .

De acu ))  con la Sección de la P ro
piedad r ^ J c a  de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
>n todas sus partes el fallo del Juez 

M adrid, 19 de Julio de 1S32.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1.063, interpuesto por don 
Antonio P icar do Francés, contra fallo 
del Juez de primera instancia de San 
Fernando, en expediente con  D. Jo
sé Terán y Terán.

De acuerdo con la propuesta de la 
S tcc ión  de la Propiedad rústica de la 
Com isión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmai 
el f-dk) apelado.

Madrid, 21 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
San Fernando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 728, interpuesto por D. Ci
priano García Calvo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Fie- 
drabuena en expediente con D. José 
Gallego Diezma y  otros.

De acuerdo con la Sección  de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 

. arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto que no 

procede rebajar ninguna de la renta 
de la finca Tajuelas y que procede fijar 
la renta de la finca San Salvador en la 
cantidad de 10.348 pesetas por el últi
mo año agrícola.

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de previsión de ren
tas número 1.019, interpuesto por don 
Cándido Nieto Sánchez y oíros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 

. de Alm odóvar del Campo en expedien
te con D. José Carpintero Reyes.

Do acuerdo con la Sección  de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez rebajando la par
ticipación del arrendador a la tercera 
parte de los frutos de la cosecha. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia ele 
A lm odóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.084, interpuesto por don 
José Costea contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Calatayud en 
expediente con D. José Lázaro León.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Calatayud.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.08,5, interpuesto por don 
José Costea Cehrián contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
latayud en expediente con D. José 
Duesa Lázaro.

De acuerdo con  la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Calatayud.

"Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 1.091, interpuesto por los 
Herederos de D. Ramón González Mora 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de A lm odóvar del Campo en 
expediente con doña María de la Glo
ria de las Barcenas.

De acuerdo con la Sección  ele la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral. agrícola,

Este M inisterio' ha resuelto revoca? 
el fallo "del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 39 por 100 de la pactada. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Alm odóvar del. Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.093, interpuesto por don 
V íctor Mata y Mata contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Santa 
María de Nieva en expediente con don 
-Fernando Bustos.

De acuerdo con la Sección  de la Pro
piedad rústica de la Com isión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
devuelva el expediente al Juzgado para 
que se acredite si la prim era partida 
de la certificación catastral referente 
a diez hectáreas de achicoria de rega
dío está o no com prendida en el 
arriendo.

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Santa María de Nieva*

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.097, interpuesto por don 
José Corrales, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Ronda, en ex
pediente con doña Ana María Ponce d* 
León y otro :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia di 
Ronda»
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Visto el recurso de revisión de ren
tas* número 1,101, interpuesá® pos* don' 
José Juárez G-onazález, contra fallo -del 

’ Juzgado de primera instancia de Ovie
do, en -expediente con 11» Garios Gil de 
Arévalo:

De acuerdo con la Sección de Ja Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este vJ-ink«terio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez reduciendo la renta 
actual eaa un 4ó por lúó, o sea Miando 
como nueva renta la cantidad de íJ j 
pesetas «can SO -céntimos.

Madrid, 23 -de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Oviedo.

.Visto el recurso -de revisión de ren
tas, número ÍJj§2* rnterpaaesí© por -don 
Laureano García Fernández, -.contra ta
llo -del -Juzgado Ge priméis instancia 
de Oviedo, en expediente de IX Ga-rta 
Gil cíe Arévalo: - 

De .acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Cemá-sión miada 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto’ revocar 
la .sentencia del Juez y  .declarar «que 
procede la revisión de la renta, fijando 
la reducción de la misma en un 35 por 
100, o sea que la cantidad a pagar que
de reducida a 186 pesetas.

Madrid, 23 de fcM© &e 1932.
- FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de ren
t e ,  número 1S72, interpuesto por don 
Ceferino Fi&algo González, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Oviedo, en expediente con doria María 
Awla Jttartíraer: 

f e  M 5&eoc*&a de la Pro-
«ifesS&ca dé la as&ta ar-

biteal agrácela, 
ü&íe Miu;i.ŝ eri;© La resuelto confirmar 

jen.fcodte -sus parces d  fallo «del Juez.
' Mrnérm, m ée Julio de ÍfS2.

... m .m m m  l .  c a b a l l e r o
Sé&ár Juez 2® primera ¿Bstojda ti© 

Dmeio.

Vtee recurso de revisión ele ren- 
tas, t?Ím©r-0 U7E, interumesl© por don 
.Valentín y D. Ismael Villar rabia, cen
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia fle Llerena, en expediente con 
D. José Antonio CorviTlo Morana 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,
L íEsfe Miniteri© ha resuelto trróscar «I ¡

fallo del Juez y declarar que la rebaja 
de la renta pactada debe ser de un 30 
por Ü0 por el año agrícola 1030-31. 

Madrid, 23 de Julio de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jsbse de primera instancia de Llo
ren a,

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número L473, interpuesto por don 
Alonso Gamarro Mon cayo, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ronda, -m expedréa-te con D. Enrique 
Pérez Higueras y Hernández:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión jnixta 
arbitral agrícola, •

Esto Ministerio lia resuelto confirmar ' 
en todas sus partos el fallo del Juez. 

Madrid, 23 de Julio áe 1132.
FRANCISCO Lu 'CABALLERO

.Ssñor Juez de primera -instoeia de 
Üooda.

Visto el recurso de revisión ée  ren
tas, número 1.481, interpuesto por d©<ui 
José Fernández Viseen te, contra fallo del 
Juzgado de primera -instancia «de Eei- 
jo, en expediente con D. Luis de la Ve
ga Estos:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Má®istai© taa resuelto coM rm ar í 
en todas sus partes -el fallo del Juez. 

Madrid, 23 de Julio de 1932.

•FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez ile primera instancia de : 
Ecíla,

Visto el recurso de revisión de rea- ; 
las., número 1.482, interpuesto por don j 
Manuel García González, contra fallo ¡ 
del Juzgado de primera instancia de ¡ 
Eeija, en expediente con doña lsabel \ 
•de Angulo y Rodríguez de T oro : ;

De .acuerdo con la Sección -de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar- ■ 
bit ral agrí cola, \

Este Ministerio ha resuelto confirmar ¡ 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid» 23 de Julio de 1932.

FRANCESCO L. CABALLERO !

Señor Juez de primera instancia de ¡ 
Eelja. ‘ I

Visto el inooars© de revisión de ren- - 
tas Manen© 1.2®$, Interpuesto por don 1 
Juan Mesa Ferrer, contra fallo del Juz- -* 
gado de primera instancia de Guadix, ■ 
en «xpedaeáíte e©a D. José María Vil- 
ches Hundes: !

De acuerd© mu la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión n, . \ 
arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuello confirme r 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 23 do 'Julio de 1,932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera i m i ancla de? 
Guadix,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número i2281, Miterpisest© p©r don 
José y D. Francisco Vilchcs Aldos., vtm* 
tra fallo del Juzgado de in huera Isas- 
ta-ncia ele Guudix, esa -expediente can don 
Manuel Alvarez..ele Iledierques.:

Be acuerdo con ísi .Sección de la Pro
piedad rústica de Ja C/omisién « x t a  
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito oom%ma¡r 
en todas sus partes el falfo del Juez. 

Madrid, 23 de Ju fe  de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de 
■Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.394, interpuesto por don 
José Garrido Rodríguez., contra fallí© 
del Juzgado de primera instanda de 
Belmente* en expediente con doña Ma
ría de la Soledad -Queipo de Llano:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comifdén mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha rem ello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, .23 de Julio de 1*931
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Belmente.

Visto e! recurso de revisión de ren* 
tas número 1.308, interpuesto por don 
Fernando Suárez Fernández, eonstra 
fallo del Juzgado de primera instm da 
de Belmonte, en expediente con D. Die
go Zuleta:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuefe confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez, 

Madrid, 23 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de primera- instancia 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.318, interpuesto por doa 
José Falcón Carreras, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con el Smd&m? 
to de Riegos tle Gelsa:
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■ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
irbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.472, interpuesto por don 
Victoriano Penco Muñoz, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Llerma, en expediente con los señores 
IIeif deros de doña Elisa Garraín:

Do acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de Ja Comisión mixta 
krbi Ir al agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
}n todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

1 Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1,485, interpuesto por don 
Antonio López Huertas, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Guadix, en expediente con D. José Ga
ñas Rom ero:

De acuerdo con la Sección de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto devolver 
el expediente al Juzgado de origen pa
ra aportar al juicio el certificado mé
dico acreditativo de la enfermedad del 
Sr. López Huertas, y practicar las de- 
Jnás pruebas que conduzcan a la de
fensa de los derechos de las partes, 

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

$enor Juez de primera instancia de 
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren- 
■ tas número 1.488, interpuesto por don 

Ramón Rodríguez Revuelta, contra fa
llo del Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, en expediente 
con doña Ana Pérez Isla :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar 3a sentencia apelada.

Madrid, 23 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

ÍFcnor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.489, interpvi^áiO por don

Juan Romero Ordóñez, contra fallo del 
Juzagado de primera instancia de Ron
da, en expediente con doña Paz Gar
cía Ponce de León:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren- ! 
tas número 1.490, interpuesto por don ! 
Juan Becerra Moncayo, contra fallo \ 
Juzgado de primera instancia de Ron
da, en expediente con doña Amalia 
Guerrero Escalante:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Julio de 1932.

FRANCISCO U CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u s u c a s

ORDENES 
i lmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 11.291, promovi
do por D. Maurice Charles Leprince y 
D, Jorge Gilíes, contra Real orden del 
Ministerio de Fomento de 24 de Diciem
bre de 1930, en pleito sobre inclusión 
de terrenos en los padrones para pago 
de mondas y limpias en los cauces del 
Sindicato de Riegos de San Felipe de 
Neri (Alicante), de la Confederación 
Sindical Hidrográfiica del Segura,

La Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia, 
en 18 de Abril del corriente año, con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin efecto ni valor 
alguno legal la Real orden del Minis
terio de Fomento de 24 de Diciembre 
de 1930, que revocó la sentencia del 
Tribunal de Arbitrajes de la Confede
ración Hidrográfica del Segura de 16 
de Abril del mismo año; sentencia que 
declaramos firme en todas sus partes, 
sin que proceda hacer ninguna otra 
declaración en este recurso.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 23 de Junio de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras hi- 
dráulicas.

Ilmo. Sr.; Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de 'Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re» 
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Luís Martínez 
Gil, afecto a la tercera. División de Fe
rrocarriles, desempeñe dicho cometido 
los días 2, 3 y 4 del actual en la linea 
de Madrid-Altean te, saliendo por tren 
212 y regresando por el 201, devengan
do por . cada uno de ios citados días 
las dietas reglamentarias con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Junio de 1824, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto L° del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932.

P. IV,
TEODOMIRO MENENDEZ '

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por Io$ 
Interventores del Estado en. la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes- 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Carlos Man* 
tilla de los Ríos, afecto a la tercera Di
visión de Ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 1, 2 y 3 del ac
tual en la línea de Madrid-Sevilla, sa
liendo por tren 404 y regresando por 
el 401; los días 12, 13 y 14 del mismo] 
en la de Madrid-<Cartagena y trenes 214 
y 205, devengando por cada uno de lo$ 
citados días las dietas reglamentaria  ̂
con arreglo a lo dispuesto en el Rea) 
decreto de 18 de Junio de 1924, cotí 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.% coij.- 
cepto 1.® del vigente presupuesto de; es
te Ministerios A

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este D eparta
mento



Gaceta de Madrid.— Núm. 211 29 Julio 1932 761

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
ícontrol de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
do ferrocarril, ,

Esto Ministerio ha resuello que el 
Interventor de Sección D. José Luis 
Üoello de Portugal, afecto al Consejo 
Superior de Ferrocarriles, desempeñe 
dicho cometido los días 11 y 12 del ac
tual en la línea de Madrid-Sevilla, sa
liendo por tren 404 y regresando por 
;éi 401, devengando por cada uno de 
los citados días las dietas reglamenta
rias con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto 1.® del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932.

P.
TEODOMIRO MENENBEZ

Señor Subsecretario de este Departa- 
. mentó.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Manuel Mar
tí Alonso, afecto a la primera División 
de Ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 8, 9 y 10 del actual en 
la línea de Madrid-Irún, saliendo por 
tren 13 y regresando por el 2; los días 
16, 17 y 18 del mismo en la de Madrid- 
Irún y trenes 1 y 14, devengando por 
cada uno de los citados días las dietas 
Reglamentarias con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 4.°, concepto 1.® del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de Ju
lio de 1932.

p . n.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa- 
i mentó,

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
Control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes
<fe ferrocarril*
►

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Luis Manza
nares Pérez, afecto a la primera Divi
sión de ferrocarriles, desempeñe dicho 
cometido los días 4, 5 y 6 del actual, 
en la línea de Madrid-Irún, saliendo 
por tren 1 y regresando por el 14; los 
días 12, 13 y 14 del mismo en la de 
Madrid-Irún y trenes 1 y 4, devengan
do por cada uno de los citados días 
las dietas reglamentarias con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con cargo al capítu
lo 1.®, artículo 4.°, concepto 1.® del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretário de este Departa
mento.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Rogelio Clft- 
rot Mora, afecto a la tercera División 
de ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 5, 6 y 7 -del actual, en 
la línea de Madrid-Cartagena, saliendo 
por tren 214 y regresando por el 205; 
los días 11 y 1'2 del mismo en la de 
Madrid-Zaragoza y trenes 800 y 801, 
devengando por cada uno de los cita
dos días las dietas reglamentarias con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo 1.°, artículo 4.°, concep
to 1.® del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1932.

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores deí Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Félix Merino 
Argos, afecto a la tercera División de 
ferrocarriles, desempeñe dicho come
tido los días 1, 2. 3 v 4 del actual en

la línea de Madrid-Barcelona, ¡saliendo 
por tren 804 y regresando por el 805? 
los días 7 y 8 del mismo en la de Ma- } 
drid-Alicante y trenes 200 y 201, y los 
días 11 y 12 en la de Madrid-Zaragoza 
y trenes 800 y 801, devengando por ca
da uno de los citados días las dietas 
reglamentarias, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítulo 1.%* 
artículo 4.°, concepto 1.® del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento- 
y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1932,

P. D„
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa* 
mentó.

limo, Sr.: Dispuesto por Decreto dd 
22 de Junio último se ejerza por loal 
Interventores del Estado en la Expío-* 
tación de Ferrocarriles el servicio d$ 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes! 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el? 
Interventor de línea D. Rodolfo Obrc- 
gón y Cappa, afecto al Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 10, 11 y 12 del1 
actual, en la línea de Madrid-Barcelo
na, saliendo por tren 800 y regresando 
por el 805, devengando por cada uno) 
de los citados días las dietas reglamen
tarias con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924„ 
con cargo al capítulo 1®, artículo 4.% 
concepto 1.® del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1932o

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ i

Señor Subsecretario de este Deparlf '. 
mentó.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto L* 
22 de Junio último se ejerza por lo$ 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de. 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billete# 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Francisco Mén* 
dez Yillamil, afecto a la primera Di- 
visión de ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 2, 3 y 4 del acr 
tual en la línea de Madrid-Irún, salien
do por tren 13 y regresando por .el 2? 
los días 9, 10 y 11 del mismo en la. d i 
Madrid^GijóiE y trenes 10*001 y  512* 
devengando por cad[% uno de los el*
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fados días las dietas .reglamentarias, 
con arreglo .a lo dispuesto en ei Real 
.decreto de IB de Junio de 192-4, con 
cargo al capítulo L°, artículo 4,°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. .para su canoeijiitelo 
% demás -electos, .Madrid, 1..° de -Julio 
de 1922.

J\ n„
TEOPaMiaa MENENBEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Dmo, Sr,: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado .en la .Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
•de ferrocarril,

Este Ministerio :ha resuelto que el 
' Jnterventor de ‘Sección 13. losé Atvarez 
Manco, afecto a la primera División 
de ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 1, 2 y 3 del achial, en 
la línea de Madrid-Coruña, sal ten Jo por 
tren 5.y regresando por el 40o ; ios días 
-9, 10 y 11 del mismo en la de Madrid- 
Coruña y trenes 5 y  400, -devengando 
por cada uno de los citados días las 
olletas reglamentarias con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 1:8 de 
Junio do 1924, con cargo al capitulo 1.°, 
artículo. 4.°, concepto 1.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  «demás efectos. .Madrid, 1.° de Julio 
de 1132.

p , d.,
' TEODOMIRO MENENBEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento,

limo, Sr.: .Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
central de trenes con motivo de la re- 
glamej^aoión y  .use -.de pases y billetes 
de termcariiij,

Este Minisierio ha resuelto que el 
Interventor de Enea D. José Cano de 
Santay&aa, afecto al Ministerio, (desem
peñe dicho cometido les días 12 y 13 

■Sel actual en. la linca de Madrid-San- 
$ander, «alteado por tren 11 y regre
sando por di 012, devengando por cada 
uno de los citados días las dietas re-, 
gtemcníarias con arreglo a lo diopues- 
lo  en e) Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, con cargo al capítulo l.°s ar
ticulo 4.% concepto 1,° del vigente p i e - ' 
ftupaesto de este Ministerio.
^ Lo digo a Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 1,° de Julio 
de 1932.

p. n.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario (de este Leparía- 
mentó,

lim o. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22' de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en ja Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo d é la  re- 
glameiiiación y  uso de pases y 'billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea IX Miguel Á. Prín
cipe Macarrón, afecto ai Ministerio., 
desempeñe dicho cometido los dias 7, 8 
y 9 del .actual cu la línea de Madrid- 
Coruña, saliendo por tren 5 y regre
sando por .el 4M , .devengando por cada 
uno de los citados días las dietas re
glamentarias con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 18 de Junio 
xle 1924, con cargo al capitulo 1.°, ar
tículo 4 o, concepto L° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1,° de Julio 
de 1932,

P. D..,
TEODOMIRO MENENBEZ

'Señor S 1d2se.GiTd.ari0 de e&íe Leparía- 
menta.

limo» Dispuesto par Decreto de 
22 de Jimio último se ejerza por los 
Interventores del Estado -en la  Explo
tación de FíermcairBMes «el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y -uso de pases y .billetes 
••de ferrocarril 

Este 11 meterlo ha resucito que el 
Inter ventor de línea IX Pedro Naranjo 
Rute, afecte a la primera División de 
Ferrocarriles, desempeñe dicho com e- 
id o  los días %  3 y  4  del a c to !  en la 
linea de Madrid-Irún, saliendo por tren 
1 y regresando por el 14; los días 11, 
12 y 13 del mismo en la de Madrid- 
Gíjón y trenes 10.001 y 512, devengan
do por cada uno de los citados días 
las dietas reglamentarias con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con cargo .al capí
tulo 1»°, articulo 4,% concepto- 1.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a y .X  para su conocimiento 
y demás actos. Madrid, 1.° de J u lo  
áe-M32.

P. í>.,
TEODOMIRO .MENENBEZ

Señor "Subsecretario de este Beparta- 
iiísnto.

limo. Sr.: Dispuesto por .Decrete 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores de3 Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles ,el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billete^ 
de ferrocarril.

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. José María Sán
chez Muñoz, afecto a la primera Divi
sión de Ferrocarriles, desempeñe didho 
cometido los días 5, 6 y 7 del actual 
.en la línea de Madri d-Cor-uüa, saliendo! 
por t e n  5 y  regresando por el 498.; los 
días 14 y  15 del mismo en la .cié Ma
dre!-San lardar y trenes 11 y 912, de
vengando por cada uno de los citados 
días ias chelas reglamentarias con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto; 
de 18 d.e junio de 1924, con cargo al 
capitulo 1.°, artículo 4.°, concepto l j  
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a-Y. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de i m

P. D„ :
TEODOMIRO. MENENBEZ ;

Señor Subsecretario de este- Departa
mento. i

limo. JSr.: Dispuesto por Decrete de; 
22 de Junio último se ejerza por lm 
Iiüerventores del Estado em la expío* 
lacló n. áe te ruó carriles el servicio de 
control de trenes, con motivo de la 
reglamentación y  uso de pases y bi
lletes de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto fue el 
Interventor de línea D., Juan J, Gu
bia n y F, de Gordo va, afecte a la' 
Primera División de Ferrocarriles,: 
desempeñe dicho .ccundido tes día® 5,
6 y 7 del actual en .la línea de .Madrid- 
Irún, .saliendo por tren 1.3 y re
gresáis do por el 2; los días 1.3,1.4 y 15’ 
del mismo en la de Madrid-Irún % 
trenes 1 y 14, devengando por cadá 
uno de los citados días las dietas re
glamentarias, con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 18 de Junio; 
de 19.24, con cargo ai capítulo L°, ar
tículo 4.°, concepto 1.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I» para su conociruíeni- 
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932. ó

P, D., í
TEODOMIRO MENENBEZ i

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

limo. Sr.: Dispuesto por Decrete efé 
22 de Junio último se ¿ejerza por M  
Interventores 'del Estado en Ja explo
tación de Ierro carriles .el servicio de 
control de trenes, con miotivo -de la
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reglamentación y  aso .de pases y  t bi
lletes de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. José Jarauta 
Salaverría, afecto a la Primera Divi
sión de Ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 7, 8 y 9 de] ac
tual en la línea de Madrid-Irún, salien
do por tren 1 y regresando por el 
14; los días 16, 17 y 18 de] mismo en 
ja de Madrid-Eájón y trenes 10.001 - y ; 
§12, devengando por cada uno de los 
citados días las dietas reglamentarias,; 
con arreglo a lo dispuesto en el Real; 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, í.° ele Ju
lio de 1932.

P . O . ,
'TEODOMIRO MENENDEZ

$eñor Subsecretario de este Departa
mento,

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la explo
tación de ferrocarriles el servicio de 
control de trenes, con motivo de la 
reglamentación ,y , uso de pases y  bi
lletes de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Jesús Pa
rada Barros, afecto a la Primera Di
visión de Ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 6, 7 y 8 del ac
tual en la línea de Madrid-Irún, sa
liendo por tren 13 y regresando por 
el 2; los días 14, 15 y 16 del mismo 
en la de MadrM-Coruña y trenes 5 y 
406, devengando por cada uno -de los 
citados días las dietas reglamentarias, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capitulo 1.°, aídieúlo 4.°, con
cepto l.° del vigente presupuesto de 

leste Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Ma drid, 1,° de Ju
lio de 1932.

p.
^TEODOMIRO-MENENDEZ .

Señor Subsecretario d e . este Departa- 
¡ meato.

limo, Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y  uso de pases y ? MUetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que él 
Interventor de Sección D. Garlos Ca
pado Hernández, afecto a la primera 1

División de ferrocarriles, desempeñe 
dicho cometido los días 5 y 6. del ac
tual en la línea de Madrid-Santander, 
saliendo por tren 11 y regresando por 
el <912; los -días 14, 15 y 16 del m ism o; 
en la ;de Madrid-Irún y trenes 13 y 2, 
-devengando por cada uno de ios cita-; 
dos días las dietas reglamentarias con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de-' 
creío de 18 de Junio de 1924, oon car-1 
go al capítulo 1.°, artículo 4.° concep-: 
t o 4 .a del vigente presupuesto de este; 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento. 
y demás efectos. .Madrid, 1.° de Julio 
de 1932.

p.
t e o d o m ir o  -m e n e n d e z

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de Sección D. Francisco 
Moreno Martín, «afecto ta. la, primera Di
visión de ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 2, 3 y 4 del ac
tual en la línea de Madrid-Gijón, sa
liendo por tren 10.001 y regresando 
por el ,542; Jos días,11,’ 12 y 13 del ¡mis
mo en Ja de Madrid-Irún y  trenes 13 
y ;2, devengando por cada uno «de ios 
citados adías las dietas reglamentarias 
con 'arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto ¿de 18 de Junio de 1921, con 
cargo al capítulo 1.°, .artículo-4.°, con
cepto J.° del vigente presupuesto de 
este1 Ministerio.

Lo digOí su conoaindenio
y  demás éfectos. Madrid, i 1.° de JáaJio 
de"L932.

d .,

TEODOMÍRO ^MENENDEZ 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

< Bmo. Sr.: "Dispuesto por ¿Decreto, de 
22 de Junio último se ejerza por Jos 
Interventores deb Estado en da ¿Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de da re
glamentación y  tuso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministério ha resuelto que el 1 
Interventor de Sección D. Julián Moret 
y del Arroyo, afecto a la primera Di
visión de ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 2 y 3 del actual 
en la línea de Madrid-Santander, sa
liendo por tren II y regresando por 
el 912; los días 9,10 y 11 del mismo m

Ja de Madrid-Irún y trenes l  ,y 14, dé<
vengando por cada uno de los ciladoá 
.días las dietas reglamentarias con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto: 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto l.« 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimientG 
y demás efectos. Madrid, 1.° iáe Juliq 
de 1932.

p . D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa 
mentó.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de; 
.22 de Junio último se ejerza por los
Interven Lores del Estado en la'Explo
tación..de Ferrocarriles el servicio de’ 

..control de trenes con motivo de Ja re- 
iglamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril.

Este Ministerio ha. resuelto que el 
Interventor de Sección D. Joaquín 

.Imedio Díaz,, afecto a Ja primera Divi- 
sión ,de Ferrocarriles, desempeñe dichai 
comeüdo los ?días 4, 5 y 6 del actual en. 
Ja línea de Madrid-Sevilla,, saliendo 
por tren í 04 y regresando por M 401 
,los dias 15,,16 y ,17 bel, .mismo, en lá> 
■de sMadridrlrún, y trenes. 1 y 14, deven
gando por cada uno de los citados díatfl 
las dietas reglamentarias con arreglo á| 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1J del 
vigente presupuesto -de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Juli$ 
de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ •

Señor Subsecretario ide e&te Departí, 
■snenáo.

;Bmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza.por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control, de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y .billetes 
de ferrocarril,

Este •Ministerio ha resuelto ¿que ©1 
Interventor, de línea D. Juan Nadal Sil* 
va., afecto a la primera División de Fe
rrocarriles, desempeñe ¿dicho cometido 
los días 2, 3 y 4 del-actual en la línea 
de Madrid-Coruña, saliendo por tren 5 
y regresando por el 406; los días 10,11' 
y 12 del mismo en la dé' Madrid-Irún y 
trenes 13 y 2, devengando .por cada 
.uno ..de Jos citados días Jas dietas re- 
glamentarias con arreglo a lo. ;di$¡pues-. 
ío en el Real decreto de Í8 de Junio 
¡de 1924, con cargo .al capítulo 1.a, ar
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ticulo 4.®, concepto 1.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1932.

f .
TEODOMIRO MENENDEZ

&eñor Subsecretario de este Departa- 
. mentó.

Ilmo, Sr.: Dispuesto por Decreto ele 
2 de Junio último se ejerza por los In
terventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. José del Val 
Colomé, afecto a la tercera División de 
Ferrocarriles, desempeñe dicho come
tido los días 5 y 6 del actual en la lí- 
nea de Madrid-Zaragoza, saliendo por 
tren 800 y regresando por el 801; los 
días 9, 10 y 11 del mismo en la de Ma- 
drid-Alicante y trenes 212 y 201, de
vengando por cada uno de los citados 
días las dietas reglamentarias con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 

j capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932.

p , d „
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Manuel del Cas
tillo López, afecto al Consejo Superior 
de ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 4 y 5 del actual en la 
línea de Madrid-Irún, saliendo por tren 
13 y regresando por el 2, devengando 
por cada uno de los citados días las 
dietas reglamentarias con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 4.®, concepto 1.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1932. :

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la Explo
tación ¿e Ferrocarriles el servicio de 
control de trenes con motivo de ia re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Joaquín Vara 
Benavente, afecto a la primera Divi
sión de ferrocarriles, desempeñe dicho 
cometido los días 6, 7 y 8 del actual en 
la línea de Madrid-Gijón, saliendo por 
tren 10.001 y regresando por el 512; 
los días 15, 16 y 17 del mismo en la 
de Madrid-Coruña y trenes 5 y 408, 
devengando por cada uno de los cita
dos días las dietas reglamentarias con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo 1.°, artículo 4.°, concep
to 1.° dél vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de este Departa
mento,

Ilmo. S r.: Dispuesto por Decreto de 
22 de Junio último se ejerza por los 
Interventores del Estado en la explo
tación de ferrocarriles el servicio de 
control de trenes, con motivo de la re
glamentación y uso de pases y billetes 
de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Luciano F. Cue
vas y Molet, afecto a la prim era Di
visión de Ferrocarriles, desempeñe di
cho cometido los días 3, 4 y 5 del ac
tual en la línea de Madrid-Irún, sa
liendo por tren 1 y regresando por el 
14; los días 12, 13 y 14 del mismo en 
la de Madrid-Coruña y trenes 5 y 406, 
devengando por cada uno de los ci
tados días las dietas reglamentarias, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 1.®, artículo 4.°, con
cepto 1.® del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.® de Ju
lio de 1932.

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa? 
mentOi

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

ORDEN ,

Ilmo. Sr.: Resultando que D. Grego
rio Escolano Ocampo presentó en 3 de 
Junio de 1932 escrito manifestando 
que la patente 104.790, de que es con
cesionaria la Sociedad “Chemische Fa
b rik  vormals Sandoz”, no ha sido 
puesta en práctica debidamente, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 96 del vigente Estatuto, impugna 
dicha práctica, por considerar que no 
se ha hecho una verdadera explotación 
del objeto de dicha patente; acompa
ñando como prueba un acta notarial 
del Notario de Zaragoza, D. José Diez, 
y una certfícación del D irector del La
boratorio m unicipal de Sevilla: 

Resultando que la patente 104.790 fué 
expedida en 14 de Marzo de 1923 por 
“Un procedimiento para preparar una 
disolución de sal cáicica”, y en 11 de 
Marzo de 1931, previa la solicitud a la 
Jefatura de Industria de Zaragoza, del 
nombramiento de un Ingeniero afecto 
a la misma, dicha Jefatura expidió la 
puesta en práctica de la expresada pa
tente en el Laboratorio que en dicha 
población posee el farmacéutico don 
Julio García Zatorre:

Resultando que en el acta notarial 
que acompaña el recurrente se afirma 
que, personados en el mencionado La
boratorio, manifestó el Sr. García Za
torre que él no había preparado ni 
prepara el producto objeto del proce
dimiento de la patente número 104.790: 

Resultando que en 1.® de Julio de 
1932, D. Gregorio Escolar presenta es
crito ampliando el que dedujo en 3 de 
Junio último, a! que se unió, y en el 
que expone que teniendo en cuenta la 
ley que estaba vigente en la fecha de 
la concesión de la patente 104.790, de
be considerarse su objeto, por las cau
sas que cita, como una especialidad far
macéutica; y que como el concesionario 
de la patente no explota el objeto de la 
misma, deduce el recurrente que no ha 
sido debidamente puesta en práctica: 

Resultando que el Registro de lá 
Propiedad Industrial, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 98 del vi
gente Estatuto, y conocidos los ante
cedentes referidos, ordenó en 18 de 
Junio de 1932 el nombramiento de un 
Ingeniero industrial, Asesor técnico 
afecto al servicio del citado Registro,

; para que realizara la comprobación que 
se precisa, y una vez efectuada emitie
ra el correspondiente i n f o r m e ,  confor
me al citado artículo 96:

Resultando que trasladado el nonK 
brado Ingeniero industrial de la As^
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'soría técnica del Registro de la P ro
p iedad  Industrial a la ciudad de Zara
goza, personado en el Laboratorio que 
él farm acéutico Sr. García Zatorre p o 
see en la misma, emite inform e en el 
que manifiesta que el Ingeniero que 
certificó la puesta en práctica de la pa
tente 104.790 presenció la operación de 
un procedim iento para reparar una di
solución de sal cálcica, y  que com o el 
procedim iento dicho puede ser aplica
ble a la obtención de diversas espe
cialidades farmacéuticas, com o conse
cuencia de todo ello expone que debe 
considerarse puesta en práctica la c i
tada patente:

Considerando que la im pugnación 
que hace el recurrente en su escrito 
de 3 del corriente, fundada en la afir
mación de que el objeto de la patente 
es un producto farmacéutico, no puede 
tenerse en cuenta, toda vez que la con
cesión recae sobre un procedim iento y  
no sobre un producto, y  si ello hubie
ra sido, com o erróneamente se afirma, 
quizá podría en su día haber funda
mentado un recurso de revisión, pero 
nunca m otivado una caducidad por in 
suficiencia de puesta en práctica con 
forme al artículo 96 del vigente Es
tatuto:

Considerando que la diferencia que 
pudiera apreciarse de la diversa apli
cación del producto, no serviría para 
la im pugnación de la puesta en prác
tica de la patente 104.790, toda vez que 
ésta recae sobre un procedim iento pa
ra obtener un producto y  solamente si 
la ley autorizara las patentes por p ro 
ductos farmacéuticos y se tratase de 
uno determinado de esta clase, podría 
tenerse en cuenta las afirmaciones do
cumentadas del im pugnador:

Considerando que la única cuestión 
jurídica que se plantea en el caso pre
sente, pero no incumbe recoger a la 
Administración, es la de la justifica
ción de la personalidad que en orden 
a la pertenencia de la obligación  de la 
explotación corresponde a los conce
sionarios o al Sr, García Zatorre, pero’ 
ello por tratarse de una cuestión pose
soria corresponderá dilucidarlo a los 
Tribunales ordinarios, conform e al ar
tículo 13 del vigente Estatuto: 

Considerando que por el artículo 84 
del citado Estatuto se exige al con ce 
sionario que manifieste solamente el 
lugar o taller donde “ se lleva”  a cabo 
la explotación; y que en el inform e 
emitido por el Asesor tépnieo del Re
gistro de la P ropiedad  Industrial se 
afirma clara y  rotundamente que la 
patente 104.790 está puesta en prácti
ca en el Laboratorio del Sr. García 
Zatorre, de Zaragoza,

Esté Ministerio ha acordado desesti
mar la reclamación formulada p or  don

Julio Ortiz de Burgos, en nombre de 
D. Gregorio Escolar, y  declarar debi
damente acreditada la puesta en prác
tica de la patente 104.790 concedida a 
la Chemische Fabrik vormals, por un 
procedim iento para preparar una d i
solución de sal cálcica, sin perju icio de 
las acciones que derivadas de la fo r 
ma com ercial de la explotación pudie
ran seguirse ante los Tribunales ord i
narios.

Madrid, 28 de Julio de 1932,
P, D „

SANTIAGO VALIENTE 
Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU 
RISMO

H abiéndose anunciado concurso-
op osición  entre ios que pertenezcan 
o hayan pertenecido al personal de 
In form ación  del Patronato N acional 
del Turism o, y  habiendo sido designa
do el T ribunal qué había de juzgar los 
e jercicios  del citado concurso - oposi
ción , según detalle aparecido en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  con  fecha 14 de Ju
lio  de 1932 (G a c e t a  del 17 del m ism o 
mes y a ñ o ) ; teniendo en cuenta que 
el M inisterio de Estado, en com unica
ción  fecha 13 de Julio de 1932, ind ica  
que no hay posib ilidad  de nom brar 
dos funcionarios de la Interpretación 
de Lenguas de aquel M inisterio, sino 
tan solo el traductor de tercera clase 
D. E m ilio María Martínez Am ador, se 
anuncia que el Tribunal exam inador 
quedará com puesto de la siguiente 
fo rm a :

Presidente, Excm o. Sr. D. Enrique 
Ram os y  Ramos.

Suplente, lim o. Sr. D. Rafael Calleja.
Vocales :< D. R icardo de Jaspe y  San- 

tomá, D. H aroldo Dies T erol, D. Ju
lián Juárez Ugena y  D. E m ilio María 
Martínez Am ador.

M adrid, 16 de Julio dei1932«r—El Se
cretario general del Patronato N acio
nal del Turism o, R. Calleja.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

El 11 de Julio de 1932 ha tenido 
efecto en Atenas un canje de Notas en
tre el Representante de España en 
Grecia y  el señor M inistro de N ego
cios Extranjeros del m encionado país, 
p or  virtud del cual ha quedado con 
te n id o  que el G obierno griego hace 
extensivas a los portadores españoles 
dé ob ligaciones del ferrocarril Saló- 
nicauM onastir las cláusulas del Conve
n io  firm ado en Atenas el 10 de M arzo

de 1932 entre el G obierno helén ico y  
la A sociación  Nacional de Portadores 
franceses.

Lo que se hace pú blico  para co n o c i
m iento general.

M adrid, 27 de Julio de 1932.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO E N  
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO a  l a s  in d u s t r ia s

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 236.
I.— P etic ion a rio : D. Flórián Para* 

m ió Fernández, vecino de Villanuevft 
de la Sierra (Cáceres).

II.— Clase de industria: Fabrica de 
aceites de oliva.

III.— Auxilio so lic ita d o : Préstamo 
de. 80.000 pesetas.

D icha petición  se hace pública para 
que los que se consideren  con derecho 
de reclam ar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de A bril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y  Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición , 
form ulen ante, esta D elegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de och o  
días hábiles, contados a partir de la 
inserción  del presente anuncio, la p ro 
testa que corresponda, razonada, p o r  
escrito y  en ejem plar duplicado, pre
sentándola directam ente o remitiéndo^ 
la por correo certificado.

M adrid, 23 de Julio de 1932. — El 
Presidente de la D elegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión  a favor de la 
viuda del Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), don  
Ramón Borbujo Barrios, el siguiente 
prorrateo, con  arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 8.508,60 pesetas t

El Ayuntamiento de Estepa abonará 
mensualmente 14,31 pesetas.

El de M orón de la Frontera, 6,10.
El de Tarifa, 156,80.
El Ayuntam iento de Tarifa deberá 

recaudar de los anteriores las canti
dades que les han correspon d ido  y  
abonará a la interesada su pensión  
mensual íntegra.

M adrid, 27 de Julio de 1932. —  El J  
D irector general, González López. .

Con esta fecha se ha acordado,  e n  
el expediente de jubilación  del Secr€g j 
tario del Ayuntamiento de Alfacar  
(Granada), D. José Medina Carrillo, m ' 
siguiente prorrateo, con arreglo a h » .
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■ícuatro quintos fiel sueldo anual de j 
5.000 pesetas:  ̂ ;

El Ayuntamiento de Ge.gofios W-ga ! 
abonará mensualmenle 7s 12 pesetas. ;

El de Alfa car, 325,61.
El Ayuntamiento de Al'íacar recun- ; 

dará de], anterior la parte que *e ha 
correspondido y abonará al interesado ; 
su jubilación mensual íntegra.

Madrid, 23 de Julio de R)32. — El 
Director 'general, González :López,

Con esta fecha se ha acordado, mi 
el expediente de pensión a favor fie la 
viuda del Secretario que íué del Ayun
tamiento de Alucema (Hueiva), D. Luis 
Telio García, el siguiente prorrateo, 
•'con arreglo a la cuarta parte del -ai el- 
do .anual de 7.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Puerto Murán 
abonará 4,30 pesetas mensuales.

‘El de Jaburgo, 8,70.
’El de Ara cena, 1*43,25.
Esta .última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les corresponden y  abonará a la inte
resada íntegramente su pensión .men
sual.

"Madrid, 27 de Julio de 1932. — E l 
Director generdl, González "López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento .de .lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio .de fecha 
'29 de Octubre último, los Ayuntara leñ
ólas de la  .provincia de Pontevedra, a 
los: cuales -se refiere la clasificación de
finitiva de fas plazas de Médicas ,titu- 
■Jares-Inspectores municipales de Sa
jú  dad, publicada en el presente núme
ro de la Ga c e t a  d e  -Madhid (Véase el 
unexo único) , consignarán en sus pre
supuestos respectivos, que habrán de 
regir durante el próximo ejercicio 
económ ico, las dotaciones correspon
dientes a las categorías asignadas en 
la citada clasificación, en armonía con 
lo dispuesto por Decreto del Ministe
rio de Hacienda de fecha 29 de Di
ciem bre último.,

Madrid, 13 de Julio de 1932. —  El 
Director general, P, D,} Pedro Blanco.

Existiendo un error de copia en el 
•^n uncio publicado en la Ga c e t a  , » e  
Madrid de fecha 27 del actual, r e sp e o ' 
Jo a una.plaza de Médico titular T ocó
logo, vacante ;por nueva creación en el 
Ayuntamiento de lilora  (Granada), te
niendo '.asignadas para el .servicio 950 
familias del padrón de Beneficencia 
municipal, la cual ha de ser provista 
fpor concurso de méritos, y haciéndose 
constar en el expresado anuncio que 
Ja referida plaza es de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad,

Esta .Dirección general ha tenido a 
bien disponer la rectificación del ci
tado anuncio en el sentido de que la 
plaza a que el mismo se refiere es de 
Médico titular Tocólogo, subsistiendo, 

cuanto a los demás extremos, el 
juiuneio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cim iento del Ayuntamiento de .litera 

¡Jfr Médicos interesados, a los efectos 
importunos-

Madrid, 27 de Julio de 1982. — 'Eli 
Director general, P. D ./S . Tuesta.

i

En ariivonía con te dispuesto en el 
artículo'247 de] 'Estatuto municipal de 
*8 de ‘Marzo - de .1924, el .Ayuntamiento 
de.Orihuela (Aiicante). pm í• d:o jo dicial . 
de Orihuela, ha acordado proveer por 
oposición, u e  í>wf j gada pui Tri
hue-ai espec r|, i pte v. de ico ti
tular, Inspe¡ t i i i» i )ú  CiC te i , ud ; 
de primera ¿ o o vacando f > el 
mismo por d i n  .el eme ia des
empeñaba 5 1 lo r ppiau * h\ dota
ción de fiJteu -pesetas .anuales y 101 • 
familias del Padrón de Beneficencia 
muiucipaL contando con un censo de 
6.198 habitantes.

Corresponde ol Bastid! > u i cíe To
rre menú .o ,y sus íirrmm c I 1 chillo, 
San Onoíré, Alcachofar, Rebute, Pilar 
de la Horadada, T on  ch i , Marquesa 
y los Dolses.

El Tribunal que .lia .de juzgar los 
ejercicios cié estas oposiciones estará 
constituido en ila siguiente form a:

Presidente, D. Emilio Farragud Pol
ques, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: -.Estos serán nombrados li
bremente por el Ayunta-m i cuta,' dentro 
del plazo de la convocatoria.

Secretario, IX Pedro García Mur- 
<phy, Secretario del Ayuntamiento de 
'Orihuela,

Suplentes.

Presidente, .él funcionario en quien 
de\v, ;c ei Inspector provincial de 'Sa
ri »Cu m

Vocales ;y .Secretario: Estos serán 
nombrados por el Ayuntamiento al 
nombrar lo-s propietarios.

'El nombrado ha de lijar su <resi- 
dencia-.en Torremendo, que 'dista T-3 

;kilómetros por carretera - de ■* Orihuela,
'Los aspirantes • dirigirán - sus insten- 

•cias, en papel de 8te clase, ál señor 
Alcalde ‘Presidente del 'Ayuntamiento 
de Orihuela, con un sello - municipal 
de 0,50 pesetas, en el plaza de- un mes, 
acompañando '25 peseta^ en concepto 
de derechos de oposición.

Lo que se anuncia publicamente .ua 
los efectos de los artículos 1.° y 8d 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 3.% 10, 1.5, 18, 1.7, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de_lt cíe .Noviem
bre, >Circular de -esta Dirección gen e
ral de 19 de Diciembre del .mismo año 
y de 30 de Mayo última.

Madrid, 21 de Julio .de 1M2.— E1 
Director general, P 3 D., Pedro Blanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS A R TES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos una plaza de 
Profesor, perteneciente al grupo G del 
«artículo 6.° del Reglamento vigente 
de 29 de Novierhbre Ifq 1928, asigna
tura de .Ekyoíecm a y Azucarería, In
dustrias de la leche y demás indus
trias de primera transformación de los 
producios agrícolas y del ganado, se 
anuncia su provisión por término de 
veinte días, desde la publicación en

la Ga c e t a  de esta convocatoria, a c o n 
curso de méritos e n t r e  ingenieros 
.•Agrónomos del Cuerpo en .activo .-con. 
seis.años ule -servicios.

t s c 4 les se presentarán en
e° \ D n general, conforme a lo
o * > ti cr.l artículo 17 de dicho
-i , iiitut ~ o mp añadas de Mcmoi-ia

o íc rs y métodos de -ense-
n° \ ( \ cdads.s asignaturas y re
te n icntal razonada de los mé-

i < s en la carrera, y --más
de los que tengan ve

te 1 n t  fe r i das asigna! tres.
d 1 le Jubo de 19.32. —  El

IR ci/n ü, José Cebada»

Vacante en a Escuela Especial de
Ingenieros J^te^crnos una plaza de 
Profesor, ir * *~n »nte ni grupo A del
articule fid * ' i ec\ -vigente de
,29 de Noviembre de 1928, asignaturas. 
Física .gene rL i t e u ’ea niicrográfiea, 

'.Mecánico n  ‘ o nal y upbcrd a a máqui
nas -y • cmisiTueciones, se anuncia su 

./provbúón por término de veinte días,
■ desde la .publicación en la G a c e ta  de 
esia convocatoria, a .concurso de mé
ritos entre Ingenieros Agrónomos del 
-'Cuerpo en activo con seis años de-ser* 
vicios.

I n  vr‘ citildes .se -Tjresentarán .en 
asín D ; u c ió n .general, conforme.-a lo 
p rev ,n A o en el artículo 17 de dicho; 
Regiaríieu m, acompañadas de Memoria 
sobre programas y métodos de muse- 

.¿tensa de Jas citadas asignaturas y re* 
¿ación documental razonada de los mé* 
rúes contraídos en la carrera, y más 
especialmente -de los - que -tengan .-re
lación  con las referidas asigna teas .

• Madrid, ,26 de Julio de 1932.— ¡El 
Director .general, José Cebada.

Esta Dirección • general hace cons-.
■ tar, a los efectos de los artículos .14 
y 15 del Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910, que-en las con
vocatorias para la provisión de las pie- 

.zas .de Profesores de término de ;Mo
te ja d o  y Vaciado y  Composición .de
corativa (Escultura), vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Jaén, 
Baezx, Falencia, Valencia y  ''Vallado* 
lid, han presentado instancia . dentro] 
del término de las convocatorias y  de
bidamente documentadas, quedando, 
por tanto, admitidos para dichas opo* 
sicion*es, los señores siguientes: Don 
.¡José 'María Tamayo .Serrano, D. :Ma* 
mud Pérez Saavedra, D. Enrique Cas* 
tilla Martínez, D, Mauro Grtiz de JJr* 
bina y Uribarren, B, Eduardo RojaS 
Vilches, D. Florentino Trapero Balles
tero, D. Juan Bautista Palacios y Ghi*» 
.ribella, D 4 Antonio Ballester Ap:ariciof' 
D. Manuel Chozas Carrillo. D. Ignacio; 
Pinazo 'Martínez, D. Antonio Gallego; 
Calvo, D;Mariano Lantada Guerra, clon 
Jerónimo López Salazar, D. José Ma
teo Larrauri Martínez, D. Joaciuín Fer
nando Estringana, D. Carmelo "Vicent 
Suria, D. Francisco Rafael SeguraMon* 
forte, D. José Martínez P u e r t a ,  D. Fn- 
rique Pérez Comendador, D. Gregorio 
Domingo Gutiérrez, D. José Bueno Gp 
meno, D. Rafael Bargnés Asensio, doil 
Luis, Boig Alós, D. José Planes Penal* 
ver, D. Agustín Ballester BesaMucn? 
D. José Gentil Mariscal, D. Ramón Ma- 
teu Montesinos, D. Francisco Bacfi^,
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Plasencia, D. Rafael Pérez Contel, don 
Esteban Calleja y H errero , IX Manuel 
Alvarez Lavlada y Arzueta, D. Ceíeri- 
jio Colinas Quirós, D. A n g e l  García 
Díaz, D. Luis Marco Pérez, IX F ran 
cisco Azorey González, D. .losé M aría 
A lcacer Guzmán y IX Antonio Ba‘les
te r V illaseca; y que deben quedar ex
cluidos de d ichas oposiciones por los 
m otivos que se expresarán  los señores 
sigu ien tes: IX D em etrio Pérez y Pérez, 
IX Fausto Palacios M artínez, D. Julio  
Gato M adrigal, D. Pedro Verdugo Pé
rez, D. Luis Mora C im jeda y I). José 
Gargallo G uerrero, por no re u n ir  las 
condiciones de la convocatoria ; I). Mi
guel González Migolla, po r la m ism a 
razón que los an terio res y no acom pa
ñ a r a la instancia p a rtid a  de naei- 
jíiiento, y IX Jesús L ardada Buey, por 
no te n e r la  docum entación exigida en 
la convocatoria.

Asimismo ha dispuesto esta D irec
ción general que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la an terio r lista de 
los opositores adm itidos y excluidos, 
a los efectos de los artículos antes 
m encionados, y que no se publique de 
nuevo la constitución del T ribunal por 
no haber sufrido variación  y seguir 
in tegrado tai como aparece publicado 
en la G a c e t a  de 7 del actual.

M adrid, 27 de Julio  de 1932. — EL 
D irec to r general, José Cebada,

ACADEMIA DE LA HISTORIA 
Convocatoria de premios.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del Prem io Hispanoam e
ricano, creado por acuerdo de la Aca
demia de la H istoria en 10 de Octubre 
de 1919 para solemnizar la “Fiesta de 
la Raza”, se abre un concurso para 
prem iar el próximo año de 1933 la me
jo r obra que a él se presente sobre His
to ria o Geografía, en el más amplio 
concepto de estas ciencias, de países 
de la América española o F ilipinas en 
el período com prendido entre el des
cubrim iento y la independencia de la 
América continental española, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a E l premio estará lim itado a los 
autores de nacionalidad española e 
hispanoam ericana (incluidos los natu
rales de F ilip inas), y  consistirá  en una 
medalla de oro y título de C orrespon
diente de la Academia.

2.a Las obras que opten a él habrán  
de ser originales, estar escritas en len
gua castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años 1928 a 1932, ambos 
inclusive, debiendo enviar de ella sus 
autores tres ejem plares a la Secretaría 
de la Academia, calle del León, núme
ro 21.

3.a E l plazo de admisión term inará 
el 31 de Marzo de 1933, a las cinco de 
la tarde.

4.a E l día 12 de Octubre de 1933 se 
publicará el fallo de la Academia.

Institución del Excmo, Sr. D, Ferm ín 
Caballero.

I* Prem io a ¡a V irtud .—C onferirá 
la Academia de la H istoria en 1933 un 
premio de 1.009 pesetas a la V irtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, a la persona 
de quien consten más actos virtuosos, 

salvando náufragos, apagando in

cendios o exponiendo de o tra  m anera 
su vida por la Humanidad, o ya, me
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silencio 
del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejem plar por 
la abnegación y laudable por el am or 
a sus semejantes y por el esmero en 
el cumplimiento de los deberes con la 
familia y la sociedad, llamando apenas 
la atención de algunas almas sublimes 
como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto com prendido en la clasifi
cación transcrita , que haya contraído 
el m érito en el año natu ra l que term i
nará  en fin de Diciembre de 1932, se 
servirá dar conocimiento por escrito, 
y bajo su firma, a la Secretaría de la 
Academia, de las circunstancias que 
hacen acreedor al prem io a su reco
mendado, con los com probantes e in 
dicaciones que conduzcan al m ejor es
clarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento .—Un tpremio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el citado año de 1933, al 
autor de la m ejor M onografía histórica 
o geográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por prim era vez en cual
quiera de los años transcurridos desde
1.° de Enero de 1928, y que no haya 
sido prem iada en los concursos ante
rio res ni costeada p o r el Estado o cual
quier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y  especiales .

Las solicitudes y las obras dedicadas 
a los efectos de esta convocatoria po
drán  ser presentadas en la Secretaría 
de la Academia, León, 21, hasta las 
seis de la tarde del 31 de Diciembre de 
1932, en que concluirán los plazos de 
admisión.

E l prem io a la “V irtud”, que será 
único e indivisible, no podrá ser soli
citado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas desde luego del 
concurso las instancias que se presen
ten firm adas por ellos, siendo sólo ad
m itidas aquellas en que sean propues
tos por o tras personas.

Las obras que opten al prem io al 
“Talento” han de estar escritas en co
rrecto  castellano, y de ellas habrán de 
en tregar los autores tres ejem plares, 
los cuales quedarán de propiedad de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictam en; oídos los inform es, resol
verá antes del 15 de Abril de 1933 y 
h a rá  la adjudicación de los prem ids en 
cualquier Jun ta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso 
si no hallare m érito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas. •

En las obras prem iadas p o r la Aca
demia, el autor tendrá derecho a hacer 
constar esta circunstancia, cuidando 
escrupulosam ente en sucesivas edicio
nes de no in troducir alteración alguna 
en el texto de su trabajo  laureado. Si 
en un mismo volumen se com prendiese, 
además de la obra prem iada, otra u 
o tras del propio autor, habrá  éste de 
re fe rir  específicamente el prem io a la 
que fué otorgado por la Academia. 
Idéntica consignación se h a rá  si sólo 
se hubiese prem iado alguno de los to
mos de una obra, caso en que el autor 
re fe rirá  el prem io exclusivamente al 
tomo aue fué objeto de la_distineión.

Fundación de D. Esteban de la Riva Jf 
Lara, en memoria de su tío D. Benigno 

de la Riva y de la Riva.
Cumpliendo lo dispuesto por el fun

dador, la Academia o torgará en 1933 
un premio de 3.000 pesetas a la “Vir
tud”, que será adjudicado a la persona', 
que más se destaque de m anera noto-' 
ria por sus acciones virtuosas y actos * 
de am or ai prójim o, teniendo p re fe - : 
rencias para obtener este premio lo&‘ 
padres, viudas o hijos que se distingan 
en educar o sostener a sus hijos o pa
dres, respectivamente.

Este premio es único e indivisible, y  
será aplicable al mismo, en cuanto a  
la forma de presentación de instancias 
y plazo de admisión de las mismas, lo 
dispuesto en las “Condiciones generales 
y especiales” de esta convocatoria, en 
sus párrafos prim ero y segundo; ad
virtiendo la Academia a los concur- ■ 
santes que éstos no podrán proponerse 
a sí mismos, sino que la propuesta ha  
de hacerse por persona respetable, en
terada de los hechos p o r los cuales se 
solicita el premio.

.Fundación del Excmo. Sr. Duque de 
Berwick y de Alba, Conde de Lemos, ! 
en memoria de la excelentísima señora ; 
doña Rosario Falcó y Ossorio, Duquesa 
de Berwick y de Alba, Condesa de Le- ; 
mos y Siruela, instituida en 1315 para  i 
conm em orar el tercer centenario de la ' 

publicación del “Quijote”.
CUARTA CONVOCATORIA PARA EL PREMIO

DE 1929
En cumplimiento de lo que se dispo

ne en la escritura en que se instituye 
la expresada Fundación, la Academia 
de la H istoria abre un concurso p ara  
prem iar una obra de carácter histórico, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a P ara los trabajos que opten a 
este premio, el tenia será de libre e lec - . 
ció-n de los autores, dentro del de la 
disciplina histórica que en la convoca
toria se señala. Los m anuscritos de las ' 
obras deberán estar redactados en co
rrecto  castellano y letra clara, siendo 

■condición indispensable para  su adm i
sión que a ellos acompañe, como apén
dice, un índice alfabético de todos los 
nombres propios de personas y loca
lidades que en la obra se citen, para ; 
m ayor utilidad de la misma. i

2.a El premio consistirá en 20.000 
pesetas en metálico, descontando los 
gastos de adm inistración, y sin p e r - ! 
juicio del aumento o disminución que 
ie i^an  los intereses del cap ita l desti
nado a la Fundación.

'3.a E l térm ino para  la presentación ' 
de obras para  este concurso comenza
rá  a contarse desde el día de la pu
blicación de esta convocatoria en la, 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  quedará cerrado  
el 31 de Enero de 1935, a las seis de l a 1 
tarde,, recibiéndose las obras en la Se
cre taría  ele la Academia.

4.a El premio, si se presentase obra 
digna de él, a juicio de la Academia, 
será adjuidaedo en Mayo de 1935, siem-1 
p re  que Ja extensión o índole de Iá 
obra u obras presentadas hagan posi
ble su examen en el plazo de Enero a} 
Mayo, pues de no ser así se entenderá 
éste p rorrogado  hasta el fin del año,, 
haciéndose la entrega al autor en cual-, 
quier solemnidad pública que la Acá-- 
demia celebre deanM» k*eb¿. la 
iudicacion^
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5.* La impresión de la obra premia
da correrá a cargo y beneficio del au- 
'Sor, al que no se le entregará la totali
dad del premio hasta después de im
presa la obra, reteniendo, entre tanto, 
la Academia, la parte de metálico que 
¡estimare suficiente para la impresión*

6.a Los manuscritos no premiados 
se devolverán a sus respectivos due- 
fios, quedando de propiedad de la Acá- 
demia el manuscrito de la obra pre
c ia d a .

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
ti autor, el cual conservará en la obra 
f l  anónimo, distinguiéndola con un te
ína igual a otro que, en sobre cerrado, 
lacrado y sellado, firmará el autor de
parando su nombre y apellidos y ha

ciendo constar su residencia y el pri
mer renglón de la obra.

8.a Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero en nin
gún caso se dividirá el premio entre 
dos o más obras.

9.a Sólo se admitirán al concurso 
las obras inéditas no premiadas en 
otros anteriores y escritas por españo
les y en este idioma, quedando exclui
dos los que sean individuos de esta 
Corporación.

10. La Secretaría admitirá las obras 
que se le entreguen con los anterio
res requisitos, y dará de cada una de 
ellas recibo en que se exprese su títu
lo, lema y primer renglón. El autor 
que remita su obra por el correo de
signará, sin nombrarse, la persona a 
quien se haya de dar el recibo,

11. Si antes de haberse dictado fallo? 
acerca de las obras presentadas qui«* 
siera alguno de los autores retirar la’ 
suya, se le devolverá exhibiendo dichos 
recibo y acreditando, a satisfacción del 
Secretario, ser autor de lo que recia* 
me o persona autorizada para pedirla*

12. Si por no encontrar mérito bas- 
tante en las obras presentadas a con
curso éste fuese declarado desierto, lat 
Academia lo anunciará oportunamente 
y  abrirá otro nuevo por otros tres 
años, sin perjuicio del que anuncie en 
su trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio se abrirá 
el pliego correspondiente y  se leerá el 
nombre del autor.

Madrid, 11 de Julio de 1932.—-Pon 
acuerdo de la Academia, el Secretaria 
perpetuo, Vicente Castañeda ¡


